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Sección Oficial
RESOLUCIONES

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución Nº 169/15.
Rawson, 15 de Abril de 2015.

VISTO:

El Expediente Nº 02005 -MIPySP/15, la Resolución
N° 00074 SIPySP /14; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 00074 SIPySP/14, se
aprobó la Nueva Tabla de Números Índices de Con-
ductores y Transformadores Eléctricos correspon-
diente al mes de Diciembre de 2014 elaborada por
la Secretaría de Infraestructura Planeamiento y
Servicios Públicos;

Que por el Expediente citado en el Visto se tramita
la modificación y corrección del ítem 21.80.03 corres-
pondiente al mes de Diciembre de 2014 donde se ha
detectado error, omisión o distorsión, elaborando y
propiciando a tal fin la aprobación de una tabla
Correctiva de Números Índices de Conductores y
Transformadores Eléctricos que se agrega como
Anexo 1;

Que así mismo se tramita la aprobación de las
Nuevas Tablas de Precios Medios para Obras de
Arquitectura e Infraestructura y Viales correspon-
diente al mes de Enero y Febrero de 2015, y Ta-
blas de Números Índices de Conductores y Trans-
formadores Eléctricos para el mes de Enero y Fe-
brero de 2015 de aplicación en el Régimen Simpli-
ficado de Redeterminación de Precios de Contra-
to;

Que la Dirección de Registros y Control Ges-
tión dependiente de la Subsecretaría de Obras
Públ icas es e l  Organismo facu l tado para e l
relevamiento de datos y confección de Tablas de
Precios Mensuales que emite la Provincia en cum-
plimiento de la Ley I - N° 11, el Decreto Reglamen-
tario 920/02, Decreto N° 458/14 y Resolución N°
00289 SIPySO/14;

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución N°
00145 SIPySP/14 y Artículo 1° de la Resolución N°
00289 SIPySP/14 se aprueba como fuente para la con-
fección de las presentes Tablas el Listado de Precios

Medios para Obras de Arquitectura e infraestructura,
Obras Viales y Numero Índice de Conductores y Trans-
formadores Eléctricos que informa la Cámara Argentina
de la Construcción, INDEC, CAMMESA y el C.C.T. N° 260/
75 Rama Metalmecánica;

Que la Cámara Argentina de la Construcción, INDEC,
CAMMESA y el C.C.C.T. N° 260/75 han publicado los
precios que corresponden a los meses de Enero y Fe-
brero 2015 para aplicación en obras de arquitectura e
Infraestructura, Viales y Transformadores Eléctricos
que ejecuta la Provincia y;

Que dichas Tablas deben ser aprobadas por el Mi-
nisterio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales del Ministerio Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos;

Por ello:
El Ministerio de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos

R E S U E LV E :

Artículo 1°.- APRUEBASE la Tabla correctiva Nú-
meros de Índice de Conductores y Transformado-
res Eléctricos correspondiente al mes de Diciembre
2014 para el Ítem 21.80.03 correspondiente al mes
de Diciembre de 2014 que como ANEXO I forma par-
te integrante de la presente Resolución.-

Artículo 2°.- APRUEBANSE las Tablas de Pre-
cios Medios Mensuales para Obras de Arquitectura
e Infraestructura, Viales y Tablas de Números de
Índices de Conductores y Transformadores Eléctri-
cos correspondiente a los mes de Enero y Febrero
de 2015 e aplicación en obras que ejecuta la Pro-
vincia y que como ANEXO II, ANEXO III, ANEXO IV,
ANEXO V, ANEXO VI y ANEXO VII forman parte inte-
grante de la presente Resolución.-

Artículo 3°.- La presente Resolución será refrenda-
da por el Señor Subsecretario de Obras Públicas.-

Artículo 4°.- REGISTRESE, comuníquese, dese al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Arq. MAXIMILIANO J. LOPEZ
Ministro de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos
Provincia del Chubut

Arq. GUILLERMO BARBAGALLO
Subsecretario de Obras Públicas
Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos
Provincia del Chubut
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CORRECCION MES DE DICIEMBRE DE 2014

DebeDecir I

104,42 366.74013216003 Ascensor16 radase/cabina ra 450 .2 veI.60rn1min

Tabla de Precios Medios Mensuales para Obras de Arquitectura e Infraestructura

ICOOlGO I DETALLE I Unidad DondeDice

Tabla de Precios Medios Mensuales para Obras de Arquitectura e Infraestructura

CODIGO I DETALLE UNIDAD ene-15

000010 Cemento rtIandnormalbolsade 50ka 81 6576
000036 Calcomúnen bolsax 25ka 81 V 03
000040 AdhesivoUooKlaukolbolsa30k BI 12668
000042 CascotemolidoUmio m3 28203
000055 RevoauePlásticoti "RevearColor"tamborx25kn m2 1.05041
000081 Arena m3 25512
004001 Acerodeconstrucciónti 111diám.12mm Ton 10.32670
032001 Cerám.Esmall"PietraGrafito"o similar20x 20cm m2 10300
032002 Cénnica20x 20blanco m2 11395
033001 Baldosónveredacemento60x 40 m2 14526
052001 Calefactor3000calTB¡nel.Ventilación Un 2.32615
054001 C81ef6n141tsBlancoTB Un 3.30705
062001 CafloPVCD=110 3 2 mm MI 5129
062002 CanoPPNHidro3-AFv CA13mm MI 1509
062003 CanoHG2 112" MI 23559
086001 CocinaTioolonavie4 homallas.blanca.sI rrilla Un 3.77747
128001 CañoHGrevestidoeJe xidiám.19mm MI 3797
128002 Uavede soti FVconcam nadiám13mm Un 17664
142001 Honni ónelaboradobombeadoH30/15 m3 1.15678
142003 Instalaciónde Bomba Un 5.71706
152002 Ladrillohuecocerámico8x 18x 33 Millar 5.01961
152003 Ladrillocomúnestándar Millar 2.09434
160001 Terciadofen61icocomún- Grandlso similare- 19mm m2 13290
194001 látex ra interioresblanco1x 20 Its Lata 93872
194002 Esmaltesintético1x 20lis Lata 1.61613
212001 Inodorocortoblanco Un 58048
212002 Griferiati FV295/15 Un 1,24714
212003 lanza decierrelento Un 52658
212004 Manoaincendio45x 20m IRAM Un 1.34409
212005 Saneradecha enlozada Un 2,52672
218002 Membranati Qnnlfiexe=4 mm m2 10571
218003 Ascensor16 radaseJcabinaMra 450ka.2vel.60mlmin Un 374.42594

218004 '" Morterobombeableoaracontraoiso" m2 11020
238003 Yesoorovectable Ton 3.46077
238132 lislón 1"x1" MI 215
550001 Ho'aDlaeaMDF4 mm.Bastidor35x50mmO70x200m Un 64922
550002 8a'omesada4 ca'ones 2 uertas140XO60m Un 2.46151
550003 Alacenas lameradoenchsoado140x060x030m Un 1.55988
550004 Frentede lacara lomeradoenchaoadocorredizo150x260m Un 2.89437
550009 Interiordeolacar4 ca'onesestantes barral150x260 m Un 2.47762

560001 MarcochanaBWG18slcontramarcoO70x200m Un 55685

560002 Ventanacfauia vctrion.Maroo ••hni<ll aluminio •..••.••nintadO blanco170x140m Un 3.46681
560003 CortinadeenrrollarPVCref.eJe'echa 17OX140 m Un 63900
560004 Puertadoblecha a F60cJherra'escierranuertaO9Ox205 m Un 5.37563
560501 VidrioFloatTrans rente4 mm,Concolocaci6n m 34407
600001 Canodeelectricidadchana3/4" liviano M 1113
600005 MódulollavetiooEDYBrina1 ounto U 1624
600010 C8bleVN2211x25mm2enrollox100m R 11 36267
600020 InterTUDtorTennnmanético2x16am n 12531
800001 VolQuete5 m3enCa italFederal n 6077n=~ ~¡; ~ ~ ~W(*) A partir de Enero de 2015 se sustituye el contrapiso sobre losa por Mortero bombeable para contrapiso incluyendo equipo, material y mano de obra.

(**) A partir de Enero de 2015 se sustituye la ventana c/guia y cajón marco de chapa y hoja de aluminio por marco y hoja de aluminio prepintado blanco.

ANEXO I

ANEXO II



BOLETIN OFICIALPAGINA 4 Martes 28 de Abril de 2015

COOIGO OETALlE UNIOAD ene-15

10.00.01 CARGAOOR FRONTAL CATERPILLAR MOOELO 9386 nido 2.000.044 00

10.00.02 MOTONIVELAOORA CATERPILLAR MOOELO 140 H $Iunld. 2.482.99200

10.00.03 COMPACTADORA CATERPIllAR MODELO ce 534C nld. 1.222.489 DO

~

10.00.04 TOPAOORA CATERPILLAR MOOELO D6 M $/unid. 3.130.56600
10.00.05 TERMINAOORA ASFALTICA CIBER MOO. A 115CR $Imedia unid. 1.585.282 DO
10.00.06 PLANTA ASFALTICA CIBER MODELO UAOM 16P $Imedia unid. 5.627.23500

I
10.00.07 REGADOR DE ASFALTO FRACCHIA MODELO DA-60 unid. 420.000 00
10.00.0S SELlAOO DE JUNTAS Y FISURAS MODELO A.P.C. $Iunk:l. 485.000 00

I 10.00.09 BARREOORA SOPLAOORA FRACCHIA MOD. B 524 unid. 310.000 00
10.00.10 PlCK - UP TOYOTA MODELO HILUX 4X2 CABINA SIMPLE $Iuntd. 416.694 00
10.00.11 GASOIL 83S3
10.00.12 CEMENTO ASFAL TlCO 70-100 DESTlLERIA LA PLATA 4.90250
10.00.13 EMULSION RAPIDA $/ton. 4.13000
10.00.14 EMULSION LENTA n. 4.53000
10.00.15 POSTES TORNIQUETEROS EN BS.AS. nld. 26724
10.00.16 CA O ACERO GALV.ARSAMP68 0=0 SDm E=25mm $1m 45789
10.00.17 DEFENSA GALV.LARGO L=7.62 mARSA E=2 5mm $1m 75509
10.00.18 CAMION SCANIA T114 3 CON SEMI nido 1.674.69900
10.00.19 CAMARAS y CUBIERTAS 1200 x 22 5 $Iunld. 6.033 00
10.00.20 PINTURA REFLECTANTE $/k 5041

ANEXO III

40.00.05 FAMILIA N" 1
Concentricos. Unipolares de Cu. Prensamblados de Cu,

N" Indlce
Subterraneos de Cu Sin Armar 36,76

40.00.10 FAMILIA N" 2 Prensamblados de Aluminio N" Indice 32,98

40.00.15 FAMILIA N" 3 Subterraneos Armados de Aluminio
. NOIndice 74,10

40.00.20 FAMILIA N" 4 Subterraneos Armados de Cobre NO Indice 78,50

40.00.25 FAMILIA N" 5 Conductores Desnudos de Aluminio NO Indice 20,82

40.00.30 FAMILIA N" 6 Conductores Desnudos de Cobre NO Indice 25,93

50.00.05 10 tINA (Monofásico' -100 tINA ITrifasicol-1000 tINA (Trifasico' NO lndice 63.501,58

Unidad ene-15

ANEXO IV

Agrupamiento en Familia de Conductores Eléctricos y Transformadores Eléctricos.

COOIGO DETALLE UNIDAD Febrero 15

6855
2754

13165

28622

1.06722

25769

10.57403

10199

11540

14890

2.35379

3.38125

5254
1514

23951

3.860'12

383.
18378

1.17788

5.85175

5.03747

2.11367

13693

95285

1.62585

59494
1.28457

53045
1.36221

2.60940

'0564
319.37404

11603

3.53243

21'
6668'

2.60740

1.82301

3.00149

2.53476

57053

3.59049

64346
5.47507

37020

1131

1651

368 28
12713

61552

000010 Cemento lancInonnal bolsade 50 k BI

000036 cal comúnen bolsax 2 BI

000040 Adhesivoti Klaukolbolsa30 BI

000042 Cascotemolido 11mio m3
000055 R ue Plásticoti "RevearColor n tamborx 25 k m2

000081 Arena m3
004001 Acerode constnJcci6nti 111dlám. 12mm Ton

032001 Cerám.Esmalt."PletraGrafitono similar20 x 20 an m2

032002 Cénn;ca20 x 20 blanco m2

033001 Baldosónveredacemento60 x 40 m2

052001 Calefactor3000cal TB IncI.Ventilación Un

054001 calefón 14 lis BlancoTe Un

062001 canoPVCD 110 32mm MI

062002 CañoPPNHidro3- AF CA 13mm MI

062003 eat\o HG 2 112" MI
086001 Cocina"'11M-Loo 'e 4 homallas.blanca.sI mlla Un

128001 Caño HGrevestidoe/e 'diám.19mm MI

128002 Llavede ti FV con cam dlám 13mm Un

142001 Honn; 6n elaboradobombeadoH30/15 m3

142003 Instalaciónde Bomba Un

152002 Ladrillohuecacertlmico8 x 18x 33 Millar

152003 ladrillo comúnestándar Millar

160001 Terciadofenólicocomún- Grendlso similare= 19 mm m2

194001 Látex re interioresblanco1x 20 lis Lata

194002 Esmaltesintético 1x 20 Its Lata

212001 InodOrOcorto blanco Un

212002 Grtferiati FV295I15 Un

212003 Lanzade cierre lento Un

212004 Ma a incendio45 x 20 m IRAM Un

212005 Bañerade che enlozada Un

218002 Membranati Onniflexe 4mm m2

218003 Ascensor16 as e/cabina 450.2 vel.60tn1min Un

218004 Morterobombeable re contra Iso • m2

238003 Yeso ble Ton

238132 Listón1nx1n MI

ss0001 H'a laca MDF4 mm.Bastidor35x50mm O70x200 m Un

550002 ea mesada4 ca' nes 2 rtas 1 4OxO60 m Un

550003 Alacena lomeradoencha 14OxO6OxO30 m Un

550004 Frentede lacar Iomeradoencha do corredizo1 SOx260 m Un

5S0009 InteriordenlaCar 4 ca'onesestantes barra' 1 5Ox260 m Un

560001 Marcocha BWG 18sloontramarcoO7Dx200 m Un
560002 ventanll;;:;~ cs' .Mi!fCO aluminio blanco1 70)( 140m Un

560003 CortinadeenrrollarPVCref.e/e'eella 1 70x140 m Un

560004 Puertadoble cha F60clherra' s cierra uertaO9OX205 m Un

560501 VidrioFloatTrans e 4 mm. Concolocación m2

600001 Cal'lode electricidadch8 314"IMano MI

800005 Módulollaveti EOYBrina 1 nto Un

600010 cable VN 221 1x25 mm2en rollo x 100m Rollo

600020 Inten'u Termoma nético2x16am Un

800001 Vol ueta5 m3 en Capital Federal Un

"1/:: : 1 po ••••••• ••••• o

7í ' ' '"' '

ANEXO V

Tabla de Precios Medios Mensuales para Obras de Arquitectura e Infraestructura

(*) A partir de Enero de 2015 se sustituye el contrapiso sobre losa por Mortero bombeable para contrapiso incluyendo equipo, material y mano de obra.
(**) A partir de Enero de 2015 se sustituye la ventana c/guia y cajón marco de chapa y hoja de aluminio por marco y hoja de aluminio prepintado blanco.
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Artículo 1º.- APRUEBANSE las Tablas de Precios
Provisorios de Materiales locales correspondiente a los
meses de Enero y Febrero de 2015 que como ANEXO I
y ANEXO II forman parte integrante de la presente Re-
solución.-

Artículo 2º.- La presente Resolución será re-
frendada por el señor Subsecretario de Obras Pú-
blicas.-

Artículo 3º.- REGISTRESE, comuníquese, dese al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Arq. MAXIMILIANO J. LOPEZ
Ministro de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos
Provincia del Chubut

Arq. GUILLERMO BARBAGALLO
Subsecretario de Obras Públicas
Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos
Provincia del Chubut

Resolución Nº 173/15.
Rawson, 16 de Abril de 2015.

VISTO:
El Expediente Nº 002004 – MIPySP- 15 y;

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el visto se tramita

la aprobación de la Tabla de Precios Provisorios de
Materiales locales correspondiente a los meses de Ene-
ro y Febrero de 2015;

Que existen publicados los índices INDEC para los
meses de Enero y Febrero de 2015;

Que dichas Tablas deben ser aprobadas por el Mi-
nisterio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales del Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos;

Por ello:
El Ministro de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos

R E S U E LV E :

CODtGO DETALLE UNIDAD ......., ,.
10.00.01 CARGADOR FRONTAL CATERPIllAR. MODELO 9386
10.00.02 MOTONIVElADORA CATERPIlLAR MODelO 140 H
10.00.03 COMPACTADORA CATERPIllAR MODELO ca 534C
10.00.04 TOPADORA CATERPIllAR MODelO D6 M
10.00.05 TERMINADORA ASFAl TICA CIBER MOO. A 115CR
10.00.06 PlANTA ASFAlTICA ClaER MODELO UAOM 16P
10.00.07 REGADOR CE ASFALTO FRACCHIA MODELO DA-60
10.00.08 SEUADO CE JUNTAS Y FISURAS MODELO A.P.C.
10.00.09 BARREDORA SOPLADORA FRACCHIA MOD. B 524
10.00.10 PICK - UP TOYOTA MODelO HILUX 4)(2 CABINA SIMPlE
10.00.11 GAS OIL
10.00.12 CEMENTO ASFALTICO 7().1oo DESnLERIA LA PLATA
10.00.13 EMULSION RAPIDA
10.00.14 EMULSION LENTA
10.00.15 POSTES TORNIQUETEROS EN BSAS.
10.00.16 CANO ACERO GALVARSA MP68 D=O BOmE••2Jmn
10.00.17 DEFENSA GAlV.LARGO Lg7.62 m ARSA Ez:2 5mm
10.00.18 CAMION SCANIA T114 3 CON SEMI
10.00.19 CAMARASYCUBIERTAS 1200x225
10.00.20 PINTURA REFLECTANTE

2.000.044 00
2.482.992 00
1.222.489 00
3130.56600
1.585.28200
5.627.235 00

420.000 00
485.00000
310.00000
416.964 00

6383
4.90250

4.130 00
4.53000

26724

45769
75509

1.674.699 00

6.033 00
5041

ANEXO VI

Tabla de Precios Viales

ICODIGO IDETALUE Unidad feb-15

40.00.05 FAMILlAN'1
Concentricos. Unipolares de Cu, Prensamblados de Cu,

N' Indice
Subterraneos de Cu Sin Armar 36.86

40.00.10 FAMILIA N' 2 Prensamblados de Aluminio N° Indice 33,13

40.00.15 FAMILlAN'3 Subterraneos Annados de Aluminio N' Indice 7452

40.00.20 FAMILlAN'4 Subterraneos Armados de Cobre N' Indice 78,79

FAMILIA N' 5 Conductores Desnudos de Aluminiou 40.00.25 N'lndice 20,89
~ 40.00.30 FAMILlAN'6 Conductores Desnudos de Cobre N' Indice 25,98

50.00.05 10 KVA (Monofilsicol-100 KVA ITrifasico\ -1000 KVA ITrifasicol N° Indice 64.075,10

V

ANEXO VII

Agrupamiento en Familia de Conductores Eléctricos y Transformadores Eléctricos.
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.. . .
1.05.00 ACEROS .. '-0 o', .'

1.05.05 de acero cIoble dealpllda N" 18 do 1,22 X2,44 m du 348,76

1.05.10 do 8COfOInoxidable de 1 mm do AI$I304 DE 1.00 X 2,00 m du

.1.05.15 ..""""- tr 24 ComessI tnOCIeIoT 101

1.05.20 lisa N° 24 <le 1.00 x 2,00 m pie

1.05.25 ;;;;;;¡-;avantzada rdnusaidaI N" 24 ancho base 1,026 m pie 22,41

1.05.30 Hlen'o akltado tcfIII6n lIdrnisIlIe 2.400 cMrn.10mm •••• 102,42

1.05.35 HieITo<II*e tcmIOn ectmlslI*l1.200 _.mm 32,37

1.05.40 PerR 6nguto r lC3111$" kg. 104,49

1.05.45 PetfIl NormlII U 120 mm kg. 134.21

1.05.50 MlltBIde$pOgado medianO de 0,75 x 2.00 m Hoja 33,27

1:10.00 AisLANtES
.

1.10.05 Flellro DSfIllIic:oN" 12114 1,00 x 40,00 m "'"" 238.08

1.10.10 Hldl'ófugo c:oncentnIdo C • 50 "'"
24,14

1.10.15 LllnlI <le vkMo con pepet KI1Ilt38 mm 1.20 x 18.00 m "'"" 589.52

1.10.20 LllnlI dlt vkMo con do atumInIo morzBdo 38 mm 1.20 x 20,00 m "'""
1.595,39

.1.10.25 Membl'8na ssf4ttiC8 4 1m! con ftturI'*IIo gofradO 40 1TIia'onlnI1l3P. ~ 72,47

1.:10.30 Membrana B!érmICa lsoIBnt b8jo teja TB. 5 .~ 41,81

1.10.35 Mernbfmla SikftpIan T • 10 1mm espesor 1.40 m ancho oC 64,38

1.10.40 Pollestireno mcpendldo densidad 15 kQIrn3 20 mm esoesor oC 36,71

1.10.45 PoIietIIeno en IODo,200 mIaones de ,- oC 8,65

1.10.50 . SihI6n, emUsi6n dlconada para llIlHIo 'Itsto ""' .
79,95

1.15.00 ALBAÑILERT£ HORMIGONES '{MORTEROS
... .

1.15.05 Arena mecfl8l'lll en Rawson ~ 182,38

1.15.10 Arena mediana en TrIlfuw m' 190,61

1.15.15 :mr;m;;'de hormIg6n estrue:tund 2 19x19lCS9an "
6,86

1.15.20 canto rodado en Rawson m' 69;72

1:15.25 CtJnto rodDdo en TteIeW oC .98,37

1.15.30 cal aérea tipo "MIlAGRO" en botse de 25 kQ - 73;50

1.15.35 Cal hIdmdica hktmtada bolsa do 25 kQ - 26,22

1.15.40 Cemento Blanco "AngQlno'" bDII8 de 40 kQ - 180.04

1.15.45 cemento Nolmal ComodOru 2000. botsa de 50 l\g - 77,56

1.15.50 cemento Notm8l LomlI Negm, botsa de 50 ka - 81,44

1.15.55 l.adñlIo cerémlco por18I'ItO18 x 1Bx 33 " 8,21

1.15.60 ladl1Ilo conlmIco nc portanto 18 x 18 x 33 " 5,94

1.15.65 UrdrIJIoceférTIICOnc portante 12 x 18 x 33 " 4,54

1.15.70 ladrillo exm:.n de e:ttaenI - 1.143,62

1.15.75 Me2:dlI 8dhBsJv8 pera crirnIc:B tipo taaukDI kg 5,18

1.15.80 RI$ mixto en Rawson oC 133.66

1.15.85 Rlplo mfm en Trelsw m' 162,94

1.15.90 Yeso btanco envase de papet bDb8 do 40 kg - 61,22

1,20,00 CAlEFACCION
.

I
1.20.05 c-. de fundiCión PEISA P.100 94.000 celItl efac:lMn " 75.669.46

1,20.10 Celefador tin:Jnl!dUnlI6.ooo caVh ClZ "
2.085,32

1.20.15 CalefaCtOr tiro bBIzmceado 4.500 caUh CTZ. rMMl rl!'lll8 "
1.911,38

1.20.20 CllfIo de poIietiIeno l1lticu!adO con btlmWa de citIm Inl 20 mm m 37,36

1.20.25 Di1usoJ 100'1(,do~ cfitrnulrO 20 en Ritme " 122,93

.1.20.30 Difusor 100'll>do legUlad6n 30 x 15 en Rinc ." 140,16

1.20.35 RadiadoJ de extrucd6n do aluminio PElSA Sbtmn 00Ila 500 con cor1Unto de ,tap:Jnn •.guamldones, riMJtas, ~ de aht " 2.321,52

.1.20.40 Rllja de retomo sin rogutacl6n 30 x 20 cm RItme " 109,06

1.20.45 UnkIad CllIefDctorl!ISv!'rfryI Cml1erdo 100.000 c:ol/horII " 70.119,18

1.20.50 Tee con eatquIIIos COn'ediZO " 233,75

1.2o.s5 Codo con casquIIos c:orredIzo " 1n,52

1.20.60 1 $ec:d6n DeItlI 500 " 415,17

1.20.65 ""'*"'" """'" " 106,15

1.20.70 Cot$Jnto llave , detedor " 294,69

1.20.75 _•.... " 46,14

EQUFOS ~ PARA ARE CAUEiire
._.-

1.20.60 ~ G:M:P:015 (17.75C1C811H) " I 15.548,40

1.20.85 MDdaIo G:M:P:100 (25.0Cl0CelIH) " 1 26.252,44

• El.ECTROBOMBAS-PARACALEFACCIOÑ-.
.. ._--

.

1.20;90 Mod8Io U.P.S 2S-8O (eqUyqle Rowa 511) " 1 2.595,18

1.20.95 Modelo U.P.S 32-80 (0QUMde Rowa 1211) "1 7.189 84

1.25,00 CARPINTERiAS DE ALUMINIO, METALlCA Y MAÓERA
.

1.25.05
De Aluminio, ventana de 8tñ de 2 hc;as de 1,50 lC1,10 m, oAdrlorepsrtido. Unea MOden&c:oIDrblanco, con gula pera cortina de PVC

" 5.121,48con aeatSOltot dfIl1tillhC' hl 1

1.25.10
Da AIurT*Wo,vent8I'l8 de 0CIl'Ttldil:Ddo 2 hojas de 1,50 lC1.10 m, vkMo repmtIdo.l.Ine8 M60enlI c::cklrbIlInco. con guia para c:ortinDdo

" 5.235,16PVC con accesorios de l1emIetic:ldad
1.25.15 De_, de 0.00 x 2,00 m, YIdriorepertido.Unel!l Modena ClCJlOrBlanco " 2.632,92

1.25,20 ...- .0,70 lC2,00 In, ~ en cedrD, marco de d1aP8 de 120 mm
""" "

.664.26

1.25,25 ...- ,0,70 x 2,00 In, Unes económica, marco de dfI120 1m! tipo 0bIaIt pera l*dar " 551,32

1.25.30
Puel'ta de 0,80 x 2.05 m, man:ochapa BWG N° 1812Omm, hoiaen dotlled\8p045mm espeosr, cemKlumdobte pateta, blsagr8s 8

"
""'""'" ..- 2.096,51

1.25.35
. Ventana de 1.20 x 1.10 m, de 2 hofeS de atll'Ir, postig6n metMico, man:o,.,. en cMpll doblada BWG "'18, marco lIbnm!

"mochetB de 235 mm de espesor, pometn y hemIjes de hIlmo, ~ dfIll!um1n1o 2.032,95

1.25.40
. Ventan8 de 1.20 X0,60 m, de2 hofas do atJt1rcon brazo de ernpt.fe en bronce pIatlI en p8flo superior, l.B'Ipafio t¡o I:nterior, en chapa

"dDbIada BWG N'" 18 de 120 mm do fISPUOJ, ~ de 8IUmhIo 672,06

1.25.45 VentIkI:. de 0,60 X0,40 In, con brazo de ~ de bn:Jnce ptIrtiI,en chope dobIecIa N" 18. con mtmXI deBO 1m! de espesot " 724,48
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2015

I

~~1:30.00 INSTALACION DE GAS -
1.30.05 - - u 338,13

1.30.10 armado c:orn¡lteto. ClOflvaina • ClOfl3.00 m do cafto do de dltlmetro ~~ u 165,18

.1.30.:15 CaIIo"-'" ClOflnl~osllt"lo ••to d"18fI'I'fItrO"" • u 157,54

1.30.20 Callo" ventiladOn de dIbmetru 3" m 27,71

1.30.25 Cafto de PoIIelIleno sl:stoma aktyl dltme!I'o 63 mm
m 54,20

1.30.30 ..-...... - aomsdo dItmetro " •••
u 190,10

1.30.35 - • m3Ih u 369,51

1.30.40 -- de brIl:lM de 50,.00 rn3Jtl u 5.528.91

1.30.45 R -- de bñcSasdo 100,00 rn3Ih u 6.564,74

1.30.50 Tennotanquo Rheem 120 itros elte rec:upemd6n
u 3.224,43

, . 1.35.00 INSTALACIONES ELECTRICAS
.~. ~. ~~

, -
1.35.05 C8I:lfe unfpotllr antiIamll2,oo nvn2, en rollo dlI100 m

u 574,04

1.35.10 CftbIe lUtlterTaneo tipo slnten3ll: 2 x •• mm2
m 31,38

1.35.15 C8ble desnudo 10 mm2. en l'olIo do 100 m
u 2.174;79

1.35.20 Caja oc:togOnaI medlan8 ~
u '8,78

1.35.25 ceno de c:hapll1emlpes8clo cDtrno17o" ••-
u 44,61

1.35.30 C8fto ele PYC fIeXlbIe n!fomI6O diAmetro 314-
m 2.07

1.35.35 GebIneto mgtllmel'darIo para lTledKIor monof4slco
u 134,67

1.35.40 G8t:IhltD .eglail¡¡¡¡ ItSlIo pIll'Il medldor trtMslco
u 261,53

1.35.45 GabInete Meliico ClOflc:efI'llCMa do 90 ICea IC15 cm ecn trentevbastidor l'I'lO'tIbI8 u 3.626,95

1.35.50 Gabhete Metil!Ico el <:omldunI de "SIC 30 IC15 cm oIlOCdonador de 180 u 1.184,16

1.36.55 Int:enuptcf dIferendal3 x ts3 A!TIp(nl
u 2.342,54

1.35.60 lr1tefn4rtOr dIferenc:lal2 IC25 Ampere
u 740,10

1.35.85 . lntem.Jptor Tdll •••••llBlPoétiCO3 x 50 ~
u 570,09

1.35.70 fntJ:tmlptor Tennomagn6tic:o 2 IC18 Ampuro
u 209,60

1.35.75 Tdlu •••••ldgil6tlco 1 x 10 u 94.51

1.35.80 lJ8ye de 1 punto Sialllnea H8tlltal CtI!ISk:Marfil u 30,99

1.35.85 ..-.., ...,. Sica lIne8 Hab/tId 0aslC MllrfiI u 56,10

1.35.90 Jatleftnll do c:otn de 1,00 m IC12 mm ecn toma canIe u 133,35

1.35.95 Atterac:to ~ 21C56 W con Louwerdoble ,lipo ,~ u 1.231,11

1.35.100 ~1!IdO PIafnrier tipo escolar con b8S8 de ftIIirr*'jo gtobo opaIno de 30 an de ditmetto. 2 x 60 w u 376,64

1.35.105 Artefacto tipo pantaIa lnduslI1zd con de fflel'W1o 25Qf4OOW ecn catMwd u 1.293,30

1.35.110 Artefacto do exterior. tipo Tor1UgII, de lIIumInIo. dIémotJo 20 an u 266,46

1.35.115
Artof-eto del ~ exterior con werpo de oaIioo eemI opeIk1o con porla ~ hcorporado pon! ~ de de mefQ.ñ) o de

U

MXl"IOde alta de 1251400 Wfttls con cotumne metaIic8 do 3,00 rrrt:I
1.875,84

1:40,00 INSTALACION SANITARIA
...

1.40.05 ea- •• eo ICeo con doble tapl!I de cemento u 210,32

1.40.10 CiInma CéptICa parII 8 pemJnaS u 747,44

1.40.15 C8l\o de H" P cIi:Ametro"- x 3,00 m u 1.723,60

1.40.20 ceno de PVC 3,2 <Iiánlotro 110 mm IC",00 m u 183,56

1.40.25 ceno de PVC 3,2 cfiémetrg 1eomm 1C6,oom~ desllmnte u 673,99

1.40.30 Caflo de PVC da5e 8 diamelJO 63 mm IC8.00 m •••••••• u 114,17

1.40.35 C81\o de PoIidtiIenO K 8 ditmelJo " ••- m 4,61

1.40.40 Callo" H3 ••• Cldierlte dimn 31"- m 69,97

1.40.45 Callo" FusI6n p8I1l agu3 flfa c:aient& diám 31"- u 84,06

1.40.50 Codo A 90" TIpo H 3 rosca H H cll!metrtl Sf"~ u 3,29

1.40.55 Codo A 90" FusIOn H H diamelJO 3M- u 6.10

1.40.60 Codo A 90" FusItIn. toSC8 metélIca H cll!metrtl Sf.(" u 21,40

1.40.65 LJave de peso bronclI tipo FV cfbbnelro 3M" u 82,43

1.40.70 lJave de paso FusIOn H H, diámetrO Sf••" u 329,n

1.40.75 LJave e:o:dusll de bonc:e ~ FV dlAmstru 31.(" u 132.61

1.40.80 Te FusI6n diémotrtJ 31.(" u .8;37

1.40.85 Te FusIOn rosal metMce central tlemtlI1l ditmelnl3l4- u 0,00

1.40.90 Te FusI6n f'OSCIlmetficD cenlI'1d macho ci6metro 31"" u 33,99

1.40.95 Inodoro btanc:o sifónIco tipo Cosqufn u .603,85

1.40.100 Dep6sito de aligar a codo para Inodoro cosquIn u 643,22

1.40.105 Juego de broncerfa pemlavzrtorto T1;:loFV 81 Cromo u 1.216.98

1.40.110 J de broncerIe para befIenlcon bSlIsleieilcla FV81 Cromo u 1.366,93

1.40.115 Tanque aprobado fibruOementO 1.000 lts u 2.637,01

1.40.120 Tanque de pI6sfico Trk:apa de 1.000 lts u 2.115,08

1.40.125 Vt1Yu18exclusa H" P doble bflda cMmetro 63 mm u 1.198,04

1.40.130 T de HIen'o Fundido de boca de ...- u 1.550,84

1.45.00 MADERAS
... - _. -

I
-

1.45.05 di! c:ecW 1- espMOl" rA<I 42,01

1.45.10 "'"
d& Ienga 1" espes« pIo' 21,93

:1.45.15 Pino3lI< lis .• caras oeplIladas rA<I 12,09

1.4520 Imt enc:ofrado 1" MpMOl" I rA<I 8,24

1.45.25 A U'eico Faplae 1,83 IC4.-40 m 18 nwn espesor u 269,07

1.45.30 T"",,", MASlSA fadl5tDndmd 15 mm espesor u 373,86

1.45.35 T MASlSA color Almendra 18 mm esp. u 438,39

1.45.40 T ,..- ,eo IC2,10 m 19 mm lIlSOeSOf u 243,84

1.45.45 ...",,,"" -- u 248,71

1.45.50 pho nadoneI de ~rrIC4" 01 51,26
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,,( 4.568.37
,,( 4.568.37
,,( 7.386,69
,,( 2.161,19
,,( 2.161,19
,,( 618,26
,,( 772,63
,,( 156 78
,,( 174;44

mi 103,60

mi 99.46
mi SIC
mi SIC

I u I 1.199.64

I u I 4.190,49

•• 82,74

•• 111,05

•• 108,01

•• 121,56

•• 75,55

•• 69,54

•• 43,03

•• 125,91

•• 236,75

,,( 103,52

u 23,30
,,( 79,96
,,( 55,03
,,( 167,82
,,( 79,53
,,( 328,34
,,( 495,61
mi 140,90
mi 248;64

,..

,,( 67.02
,,( 75,10

•• 9,17

•• 48,21

•• 4,37

I
,,( 109,14
,,( 226,59
,,( 115,28
,,( 217;09
u .691,12
u 792,88
u 4.126,35
u 2.170,07

,,( 528,43
m 1.116,38
,,( 217,77
,,( 264,82
,,( 487,47
,,( 1.410,12

, ..

u 117,88

u 121,56

u 55,47

u 41,70
u 41,70
u 58,05
u 47,50

I V rreno. Incc*x'o

oo @ -!!,O- -- _

VJcIrto armado d8Io 8 mm

Crbtllllmrinado de ~_Bllsan 3 + 3 mm Incdcro

Crlst8l1omInacto de seguridad BlIsen 3 + 3 rmJ Bronce o Gris
0tItllI tllmpIado 8Indell, puerta 914 II 2134 rrm 10 mm.con 2 ceJl'lIdurIls.

PatIo Itmldartl ftolofo, 10 rmJ de 920 ll2134 mm

Doble YidI1ado herm6tlco.c:ompuesto por 2 cñstaIM fbat. mm, ~ de aire da 9rmi. espesortotBl17 mm

Doble ~ hftrm6tico, compuesto por 1 atstaI tIooto4 mm, Bllsam e mm y cámanI de en, de 9 rmJ, MpIISOl'"1Dt8119 mm
dato 08d0naI4 mm-;;

PoIlcartJonato 1dWIoIaJ, espesor. mm, incoloro, I.elcan do GenMaI EJec:lrlcs. pIBncha de 2, 10 llS.80 m
Pallcarbonato atveoIar, MpMOr" mm. Bronolt. I.mam de Genef8I Bed1lcs, do 2,10 II 5.60 m
PollaubtAl2ito c:.ompacto, espesol' 8 mm. Bronce. Lexan do General EIectrk:s. de 2,OS II 3.50 m

CIELQRRASOS SUSPENDIDOS - YESERIA
Placa da)'e'O tipo Dul10ck 1,20 JI:2.040 9,5 mm espesor

Placa de)'eSO tipo Clur1oc* 1,20 ll2,040 12,5 mm Mpesol"

Placo do yeso tipo Durlock de 0.50 JI:1,20 m lelcturIlda

Montante dl8pa gaMInfzadlI"70 mm II 2.80 m

50lenI c:hllpa ~ 70 rmJ JI:2.60 m

oteen ll2.60m
c::hllpe ga!Ya'dzada prnplntada 25 mm ll2,BO m

cnsc.I Acm VA$A. inl::otoru 4 rmJ

. Cristal FIoat VASA, CXlklreado gl'ls o twonoe e mm

Martele dlIroo4 mm

AntIOllIdOIIIaomato envase • I!ll

CofM'Jl'tidor do 6xldO (lI'IY8se .• Iltros

Esmde SIntétIco brIIantG enYl!SO .• litro3

Esm8ftlt ~ SatinadO 1:II'lY8SCl41itJos

l.ttex acrlIlco exterior erm!ItO • litros, Dl.nrbI
Utex S8tinlldO~iñterior. envase 411lrol1. AIbemate

Urtex: npedaI penI <:ietorTMO Ill'ltlhongo, emase .• Iltros

Bamb: Marino. efMd(I • lil70s

madera. cetd altor c:ecW, envase •• lis.

I
AIfumbra. bude de poI!pnlplleno 9 rmJ de sito tnmslto

BaIdos6n de cemento .(() II eo cm

CemmICa EsmaIlad8 20 II 20 F't8b1l San l..otenZo

CeRlmIta rojlI, 20 II 20 pIlnt ozotee. tipo AIbercll

MosaIco grenlllco 30 II 30 grts b8fdiglIO

PIedrIII •• do '- zona ~

PiOdnI •• ~ corte 11ptenSII o cllsc:o

PorceIanatD 30 II 30 puIldo gris San l..ontnzo

Z6cato rocto 10 II 30 grfs b8ftllgftO

ZóCeIO SlIrilmIo 10 ll30 gris bardigIIo

REVESTIMIENTOS
AzUejo 151115 San l..otoI'lZo lllIIor tJtanc:c

. cemmk:e 20 II 20 San Lorenzo SieI'Ie
ReYMtmIento ptáslIc:o. muftic:OlOr Intañot. erw. de 10 ka
ReYeStImIento eJCleI10t Revear. em. 10

Re,aJ1I¡¡liet.1o pmll exllrior Super Iggam

VlDRIOS"CRISTALES ESPEJOS -

MARMOLES y GRANITOS
BlanCO de Carnrr8 espesor 2 an

TnMlrtinO taponado espesor 2 an

MarmoI negtO ZUIU espMOI" 2cm

GnmItO Gris MarII 2.6 an de espescw

~ RO$l!Idel Ssfto 2.5 an • espe$Ol'

GnanIlo mcons tondo gris

GranItO l'OCIOrlItoncIo calor

MoseIco de l3r'aIito grts 30 1130

. MosalOo de GranItO fondo calor 30 :o:30

. ZOe:eto;nmlto btanco recto 10 x 30

ZOCBta granfto grb recto 10 11SO

zocmo de granito bf3nCO aanItaI10 10.30

Zocmo de gmritD grls ~ 10 x 30

MATERIAL CONTRA INCENDIO
ExtIntor nPO ABe 10 kg

ColluntO de riIvUIa tipo lftattO, Illnm. 20 m rnenguet1I.118ve de Iljuste 't gatmete metdc:o do 80 II e5ll20 cm, ~ 83 mm
PINTURAS" .. ....

1.65.05

1.65.10

1.65.15

1.65.20

1.65.25

1.65.30

1.65.35

1:65.40

1.65.45

1.65.50

1.70.00
.1.70.05

1.70.10
1.70.15
1.70.20
1:70.25

, 1.75.00
1.75.05

1.75.10

1.75.15

1.75.20

1.75.25
1.75.30
1.75.35
1.75.40

1.75.45

1:75.50
1.75.55
1.75.60
1.75.65
1.75.70
üel:ci¡f;
1.60.0 I
1.80. O

1.80. 5

1.80 O

1.80 5
1.60 O
1.80 5

1.50.00
1.50.05

1.50.10

1.50.15

1.50.20

1.50.25

1.50.30

1.50.35

1.50.40

1.50.45

1.50.50

1.50.55

1.50.60

1.50.65
I 1.55.00

1,55.05
1.55.10

1:80.00
1.60.05

1.60.10

1.60.15

1.60.20
1.60.25
1.60.30
1.60.35
1.60.40
1.BDAS

ANEXO I



BOLETIN OFICIAL PAGINA 9Martes 28 de Abril de 2015

CODIGO Unid I Enero
2015

TRANSP_ORT -COMBU :narE:EQlIPO BOMBA _.
Transporte de carga Buenos Aires • Comodoro Rivadavia
Transporte de carga Buenos Airas - Tretew

Transporte d8 carga TreIew - Esquel

Aceite Suplemento 1

Combustible promedio: a) nana común: :3rrtros,b) aceite suplemento 1: 1 litro,c)grasa de titio:1/2 kg, d) gas.oil: 12 rrtros

Cubierta 900 x 20 dEo12191as y cámar8

-
Too 1.557,54

Too 1.303,60

Too 1.452,58

kg 40,99

u 29,24

u 2.547,73

'" 4,43

kg 51,96

'" 4,22

'" 4,60

u 166.991,01

u 2.827,38

u 3.823,20
- ._. --

m' 1.171,42

m' 1.233,31

m' 1.354,86

m' 1.466,80

m' 1.591,67
.- --

~._.
Too. 1.365,35

Too. 64,34

Too. 199,78

Too. 291,20
-

1
U 124.576,49

U 2.122.135,35

U 1.624.465,68

U 6.708.639,97

U 1.636.081,61

U 385.366,83

U 35.439,04

7

EQUIPOS VIALES. OTROS

Honnlgon elaborado Tipo H1:3

HormIgonelaborado Tipo H17

Hormigon elaborado Tipo H21

Hormigon elaborado Tipo H25

Hormlgon elaborado Trpo H30

CEMENT(fAGRANEL.TRAN$~RTE
Cemento a granel en Comodoro Riva<lavla

Tran5pol1e Cemento a granel en Comodoro Rlvadavia

Tmnsp0rt9 cemento a granel Com.Riv. TreIeW

Transporte Cemento a granel com.Riv.- Esquel

Gfasa de Iltio

Naftacomün

1.100.05 Hormigonera Frontal Autopropulsada 500 U&-MotorVILlA 12 HP

1.100.10 Motoniveladora CAT120H-1.40HP.Of(m

1.100.15 CatgaclorclCAT924 G -114 Hp. OKm

1.100.20 Topadora CAT08R- 310 Hp. OKm

1.100.25 Compactador PS300 8-105 HP- OKm

1.100.30 Camlon F14000, Diesel, Okm

1.100.35 Caja Voleadora BACO,Cap. 7 1113.

FUENTE:INDEC

U5.00
1.85.05
1.85.10

1.85.15

1.85.20

1.85.25

1.85.30

1.85.35

1.85.40

1.85.45

1.85.50 Nafta especial

1.85.55 Camioneta 120/130 HP. 6 cilindros, para carga de 750 kg minimo
1.85.60 Bomba cenllffuga autocebante lruma modelo CMT150 P similar

1.85.65 Bomba sumergible tipo FIygh caudal 25.000 ltsIhora o similar

1.90.00 -- HOR"IíIIIGONElJ>;poRAoO-

1.90.05

1.90.10

1.90.15

1.90.20

1.90.25

'1".95.00
1.95.05

1.95.10

1.95.15

1.95.20

1.100.00
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,
"" 351,35

"" 1.821,18

•• 43,25

••• 139,63

••• 22.58- 102,68

~ 32.45

•• 10,76

~ 13,82

•••• 33,16,- 236,07

••• 18,25- 589.52- 1.595,39

m2 72n
m2 41,va

m2 85,07

m2 37,41

m2 ••65

••• 00,04,
"" '64 97

"" '93 33
, ••00

"" 1033

""
99,24

•••• 1463- 21.59- '68,26

•••• 61,13

•••• 85,17

" ••21

" 5.68
, 4.51- 1.202,34

•• 5,29

"" '''64

""
164,38- 6410

;
, 76.229,24
, 2.151,09
, 1.971,67

m 3138
, '23,26
, 140,57
, 2.321,52
, 109,38
, 70.637,90
, 235.58
, 17691
, 415,17
, ,oe99
, 297.00
, -46,51

j

, 15.605 4
, 26.348,421

;
, 2.597 esl
, 7.196,19

;

,
5.144,86

" 5.259,09
, 2.844,95
, 707,00
, 558.06
, 2.201,14

,
2.032,95

,
972.oe

, 724,48

ACEROS
cr.s- de -.ero dlItM ~ N' 1" de 1;L1 >:2,'" •••

a... de lCl!!fO~de 11T'1Tlde ~ AlSl30C DE 1,OOX2,001l'l

a.p. de 1Cl!!fO~ ~ NO 201c:erner-l mIIdelDT 101

a.p,. ~ lID NO201de 1.00>:2,0011'1

cr",.. ~~ tI':M.nctooblllle 1.028 •••

HlemI~ten:Il6n 8dmlIIlllll2.COOlqjII:m2dltrn, 10"""

HIernI di*" t.lIIItIn MlrnIIlllIv1.200 t;tr:m2 dlIrneIro" lT'ITl

PeffiI*"l:JldO'r>:llf1(f'

PelTllNI:lm'.-lU120rrm

Mctal~ medIlmOde 0,75>:2,00 m

AISlANTES
Fidtra lISftIllco NO '211" 1,00 >:40,00 m

Hll2rtlII.VO~C.SO

~ de WIrIDCIlInp;apet KrvfI3e rrm 1,2l1" 16.00 1'1'1

•.•• de\4cllto CIlIn~o.lIIurrmIo~ 38rrm 1,201120,oo m

loIemInnIl ~ 4 mm DDll""'"**' gofnldo.O "*""- np

~ CflrmIclI bcII*nl t:.jo 1$ lB. 5

Merrtnna ~ T. 10 1rrmellJlellllf por 1,-401I'I..-dlD

~exs-ndldodenlldad 15 ~20 mm npelICW

PDIdIIIno en nlIo. 200 ~ de npellOl'. eator llell'lO

8lllIliln, endIl6n tIIoor'-:!;lI pmI ..". vIIto

ILER" HORMIGONES Y MORTEROS
Arem~en~

Amla ~ en TreIeW

90que de tootrrlIgtlnaItnJc:tInl 2 ~ l' >: 111>: 39 un

c.nto~en~

c..-. ~ en Trwlew

c.I.eret llf:O"MIlAGRO' en tdlla dII 251;1

c.l tlktr'tI.A= l*htMla bola de 25 ~

Ccmer'to e-.co~ tdIIII de-401rO

cemenIo '*'""-1 ComlIcIoIv2000. boIlII de 50 lrO

~ Naml8l1..olM ,*""". bola dII SOkV

Lllli'lIDom*"lco~1">:1a>:33

l8drllIooertmlc:ono portarn 18"1a,, 33 l.

ladillo oer*mklo /'10porU!nle 12" la" 33

~oomlln dedWcn

Me:lcb ~ P'"l cr:rtIIlD tlpo ~

RIIlb mI:do en ~

~mbltoenT~

Y_blanco_dII~baIIlIo.401rO

CAl.EFACC'ON
c.lciln cuerpo dIIl'I.rddtln PEISA P-1oo M,ooo c.0l efllc:IIfts

e.tefx:luf1W~",rooC8Vll CTZ

e.tmdof lIro beIllnondo 4.500 cD'h CTZ, _1IneII

C8ft0de ~.-ndooan •••• de~~ Inl 20 mm

()Ih.." 10C1"de lfIgUIad6n cIltrnelRI 20 GIl ~

~10t1'110de~30>:15anRlhc

~ de ~dll ftJrilIDPElSA 8btem De!tlI5Oll CIlIn~det:apl)Me., gumKtcnn.""" fUll'darde *'
Reja de f1!!QmCl1Inrl'gIAdOn 30 II20 cm RIr8c

UnIdad ~ 6ulJerf c.mer de 100.000 cdhln

TeeCllln~CorrfIlllzg

CGdDCIlInc.:¡ullos~

1 8ecd6n Delta 500---ecq.no a.... r detedDr_ •....
EQUIPOS aENERAOOR£S PARA AIRECAl..IENTE

Modelo G:M;P.07S (17.T5OCD'i)

Modelo O'M:P. 100 (25,00CICD'H)

ELECTRO BOMtJAS PARA CAl.£FACCfON

Modelo U.P.S 2506O(tIQIIoqIeRuon 51'11

ModeloU.P.B32-«lI~~12t'1)

CARPINTERIAS DE ALUMINIO METAUCA Y MADERA

1.25.10

1.25.15

1.25

1.25.

1.25.

'.25.'
1.25.~

1.25.05 DeAUI*IIo,-una de abrir de 2 rq. de 1.50 >:1,10 In, Wfrlo res-ttclo.l.IrelI ~ eator btmal, CIlIngula PMa cortN de F"o'CCIlIn~ de hemletIckbd

~ ver-. de oomdlZII de 2 hefn de 1.50 l<1.10 In, WIrID~, l..InlllIMMmII eator btmal, CIlInlJlD ~ eo!lJ'lI de PVC CIlIn-a de

De 1UIá*I, CIQI\OIQDde O,lIO"2,00 In, lMrIo rep,!rtklo.lJneI ~ cdlr Blilnco

rtIIpI8ca. 0,10 >:2,00 In, encNpIIda en oectro. lTlmXIde m.p. de 120 mn lIpOObl*"

placa. 0.70>: 2,00 In, Unea ~ rntlOOde ~ de 120 rrwntlpol:ll*k ~ f*áf

rtIIde O.eo"2,OS In, lllDfOD~'BWG ti' 1" 12On'm, hclP endCltlle ~." """ etpeOIII. Qe!l18dln dlIt*I P*U. ~. ~ r ¥llar

:::e ~ ~O::~~ -::::::n rneotMIal,rnm:IlIr hclP en d"IllI dOtIIdI BWGN01a, lll8fCOmaza II'IOdId:lIde 23$ mm de~,

l3II ~ ~ =':c~~de abrir CIlInt:n:rode ~ en 00-0 plIIllIen plII'Ig~ r un pmIoltoln1ftb, en doltl»<\l:ItIIaCiaBWG N01t1de 120 """

1IZde 0.150>:0.40 In, orJ, tnzo de ernp.fe de b'once ~ en d"l)lI 00bIadlI NO111,CIlInlTlmXIde 110mm de ap=oor1.25.4

COO,M ~TA-BLA DEPRECIOSLOCALES .__ Unod I Febrero

2015

1.20.80

1.20.85

1.20.90

1.20.95

1.26.00

1.05.00
1,05.05

1.05.10

1.05.15

1.05.20

1.05.25

1.05.30

1.05.35

1.05.40

1.05.45

1.05.50

1.10.00
1.10.05

1.10.10

1.10.15

1.10.20

1.10.25

1.10.30

1.10.35

1.10.40

1.10.45

1.10.50

1.15.00
1.15.05

1.15.10

1.15.15

1.15.20

1.15.25

1.15.30

1.15.35

1.15.40

1.15.45

1.15.50

1.15.55

1.15.60

1.15.65

1.15.70

1.15.75

1.15.80

1.15.85

1.15.90

1.20.00
1.20.05

1.20.10

1..20.15

1..20.20

1.20.25

1..20.30

1.20.35

1.20.40

1.20.45

1.20.50

1.20.55

1.20.60

1.20.65

1.20.70

1.20.75
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•, 34332

165,18
, 158,-46

m 2808

m 94.20
, 190,12
, 369.'
, 5.528.91
, 6.564,74
, 3.265,76

~
, 574,80

m 31,52
, 2.183.21
, 91.
, 48.87
m 2.07
, 1-40,07
, 2n,02
, 3.67967
, 1.201,37
, 2.389 99
, 755,09
, 58852
, 216,58
, 9751
, 31,12
, 5163
, 1304,58
, 1.23111
, 376,64
, 1.293 30
, 286."

1.67584

~
, 213,55
, 758,93
, 1.72360
, 183,68
, 674,41
, 114,17

m 4,61

m 70.22
, 94.36
, 3,31
, 6.12
, 21,.cs
, 82.43
, 329,n
, 132.61
, 8.40
, 30.85
, 34,11
, 607.92
, 647,56
, 1.222 08
, 1.360,89
, 2.63853
, 2.120,99
, 1.202,71
, 1.558,89

~

""
42.45

""
21.97

""
12,14

••• • •, 279.90
, 37386
, 438.31>
, 245.23
, 251.17

""
51,64

INSTAlACION OE GAS

~~con r:-tl*~ lIPobfIlla

G<Qler .mDdcl ~ con ¥UD r .-p.con ).00 m de c.tIo ÓlIpcIItIencI de dtmetro 3U"

C.nD de '*'"' "'¥l;I CllIl~ epaxIdIlImetro31''-

c.nodeetmJ-~~~de~T

C:Il'oode PaliI!deno lII5temalIIldrldltrnelIlllS3 rrwn

LJ;wede pno gn CllIl~Cl'llRddo~3I<I'

RfVutIdor can _ 11m3Ih

~cantltnl r (lDI'IjUrtoÓllbrlcl:nlde5O.00m3lh

RegutacklrClllltllto r COl'dU!tOdebrtIM ÓlIloo,OOm3Ih

fennotllllQ\lflm-m1201IlW1IlIa~

INSTALACIONES ELECTRICAS

CatlIe•••• 8!d11m12,OOmm2, trnrclb de 100 m
e.tN~~ 2•• lMl2

CatlIe~10mrn2, trn IllIoda 100m

c.p~~~
Cal'JodeClhapll~clltmel;ro:ll4"

c.'lo de PVCnmtIIrIr1lfoInctOdl*me!lD3U"

GatlInele~pM medlr::IorlTIlIllClfDlI:o

GI!lll!letlt~~~1J1ft!b:l

GaI*lele Ikttlk:o CllIl~ de se. 60 • 15 cm CllIltrenle., t.ItIdot lI'IOOIllte

~ M~dc:erndul1lde .:;.30. lS cm pI~ do 111O~

~~3.lS3~

~~2.25~

Ir1lemI$ltDrT.,¡•• ,...,.oMloo3.50~

~ TUillOll••••.etlco2 .111Arnpertl

~T~1.10~

U-de1P1,ln!ll~ SlcIIIlnesHlitlllldClaslr;M3I1I

Lm.da 2pur1O"_ ~ 6IcI /!rIea~Clnk: MD!1lI

••••••• deootftde 1,00 mJl121T'1TlcanlllmaClll*l

MefKW~2.56Wcanl.Jlum'dCItlle~ tlpo~~~

AIUrfactoPbfonIer lIpo-xftf can bne de """'**' r gIllbooptIIt1ode 30 cm de~, 2 .110W

Mo=hoetotlpo e-rtub n:tuIlñaI can ~ de mercu10 25QI.4OOW can c.bcD'I portIi~

Artfr!lldtJdell:lllellor.tIpoTCft1.GII.de~.~20cm
ArtetxtD de lIriDdOn emmr con cuerpo de Kr1Ico RmI"'" can pcwlalIqIApD~ pM ~ de de l'IlllnUkIo de.odlO de lIlIa~ de
1Z514OOwaIlScan 0CllurnrDmddeII de 3.00 ntII

IN$TALACION SANITARIA

Cammi de ~1lO.1I000n doIllemp.deoemenlO'

c.am.r.~ ~II~

c.nodo H"P dltmetro '-.3.00 m

c.llode PVC3,2ci1rnelro 110 rrm •• ,OOm~ pegal!II

c.no do PYC3;2 cDmetro 160 rrm" 6,00 m)Jntt ~

c.no de PVCeme e cemetro lS3rrm "e,oo m ~ cI8I1lZanle

c.no de PoIe!ieno Ke dltml:tIo 3U"

c.node ~ 'ftIoK3 ~ ~ h'bo.,c:dentlldItm 'JI"

c.no dlt PoiproplIenoFUl«In~ lIgII8!lb 'f CIIentOditm 3U"

Codo Ji. Sill"'ftIo H 3 _ H H dltmlIa'o 3U"

Codo Ji. Sill"FLJIi/InH H cNmetro:JU"

Codo Ji. 90" FllII6n. _ rncdllcII H dItrrIl!lro'JI"

u.v. de ~ b"once tipo FVdIimeIro :JU"

L-..e ÓlI~ FusIOnH H.t:Itmetro 3W

u.v. e:oeU8 de tlCnle TIp) FV ~ 3N"

Te Fu.IOndllml!l103U'"

Te Fusten _ medIIc:lloentraIhemllI1Iclltmel;ro3W'

Te FllII6nlOIClImet*b oenu-l m.h:I cMmetro'JIor

inOCll:IrOblanCIo"brb:lltlo e-¡utn

~deco4;af.codo fienJ1roodorO~

Juego de llroneeI1af*ll ~ ~ FVel Cromo

~dll bronoer1II~ tIlItler8con~T1po FV81 Cromo

T~ ~ ltrooementD 1.000b

TmQUede plbOeo T~ de 1.000 b

vtMft ~ H"P dCItllebI1cbclIIrnetlvlS3rrm

TlISIQdllHlenv F~dll boc8 de ~ lDI'lIoatmcD

MADERAS

MacNqde oedrOl' epeslI

~deIerGa1'~

EJIlolls._~

pono tl'ICOhdlt 1. npnor

Iftlc:oFIlflaC1.lS3Jl4,.cGm181T'1TlnpclOf

f ~ MASlSAFltlrotd s:t.ndard 15 1T'ITl~

T ~ MASISAMeImlIMcoIoIMncr1o!I'a18 lT'ITlsp.

T ~~1,llOd10m111rrm~

pl!sllco ~ f6m*;;l Aa'nel'IIh

M plnolDdor-'de 1rrft. ••

1.30.00
1.30.05

1.30.10

1.30.15

1.30.20

1.30.25

1.30.30

1.30.35

1.30.40

1.30.~5

1.30.50

1.35.00
1.35.05

1.35.10

1.35.15

1.35.20

1.35.25

1.35.30

1.35.35

1.35.40

1.35.45

1.35.50

1.35.55

1.35.60

1.35.65

1.35.70

1.35.75

1.35.80

1.35.85

1.35.90

1.35.95

1.35.100

1.35.105

1.35.110

1.35.115

1.40,00
1.410.05

1.40.10

1.-40.15

1.40.20

1.40.25

1.40.30

1.40.35

1.4O ...w
1.40.-45

1.40.50

1.~0.55

1.40.60

1.-40.65

1..40.70

1.40.75

1.40.80

1.-40.85

1.40.90

1.40.95

1.410.100

1.40.105

1.-40.110

1.40.115

1.410.120

1.40.125

1.40.130

1 AS.OO
1.-45.05

1.-45.10

1.-45.15

1.-45.20

1.-45.25

1.-45.30

1.415.35

1.-45.40

1.-45.45

1.-45.50
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1.50.00 MARMOLES y GRANITOS i

1.50.05 E!bncode c.rrar. ___ 2 cm m2 4.583,08

1.50.10 T~~~2cm m2 4.583,06

1.50.15 Mannal neom ZllIunpaor 2an m2 7.410,45

1.50.20 GmlItll Qr1I;Mara 2,5 cm de ~ m2 2.168,14

1.5025 Gm1ItoRllM'del8dll2,5 cm de ~ m2 2.16814

1.50.30 ~~fllrdoloftl m2 826,24

1.50.35 GmlItll flICIClO!IlfotdO oakIr m2 782,80

1.50.40 Moaloo de Qqnta grla 30. 30 m2 158,80

1.50.45 Moaklo dIIGnnItll tDndOoob' 30 • 30 m2 176,69

1.50.50 zoc.to P*O bbnal rectD10 x 30 " 104,34

1.50.55 z.oc.to granlIo gN ledO 10. 30 " 100 16

1.50.60 ZocDl de pillo __ -*aI'Io 10. 30 " SIC

1.50.65 l.ocaIodegrMll!llp~'Ox30 " SIC

1,55.00 MATERIAL CONTRA INCENOIO •
1.55.05 EIl!lntlIrTIPO.-.ec101q;)

, 1210001

1.55.10 ~de rih'uIa~taln>. -. 20,., "*'ClUlI'l'. __ de~,~metalil:ode 8OlI:651120cm. ~e3 rml I , I 4.192,29

1.60.00 PlN1URAS 1

1.60.05 AnIItI:dcIo81-"-_"b •• 82,78

1.80.10 can-fldgr deólddo __ •• litI'llS •• 11111

1.60.15 E8III8lte~ tIllbnte ~. mrc. •• 108,07

1.80.20 e-.te SInlellooS.rnaclo __ ••••.•• •• 11987

1.6025 lAIn -nklo plIl1Ieoff!IIaren¥.- .1ltroB,~ 0UIdlQ •• 75,30

1.60.30 LMeIs.tr.topan rnrtor,~ ••••.••• tipa ~ •• 71,51

1.60.35 Lamr eII'llCbll*ll ~ 8!ltlhclrOO.-- •••.•• •• 44,25

1.60.40 BarnlI:1bI1no. __ • mra. •• 124,69

1.6(U5 ~plIl1Immera, cetIlloaklrorao, _'b •• 229,25

1.65.00 PlSOS ~
1.65.05 N!llmtn. ~de ~8rml de IIllotmlllto m2 108,48

1.65.10 ~deOl'll'llfftD«I.GOcm
, 23,31

1.65.15 CCrImk:Ioe.n-bda 20 1I20 ~ SllI'II..DmlzD m2 83,01

1.65.20 Ce<irTdca"*" 20 lI:20 plIl1IlIZl:Ilell,flpl AIlenI m2 "'.40

1.65.25 Moaloo gm'Iltlco 30. 30 ara blmIlgIb m2 169,98

1.65.30 Pk!drIl" de '- __ ~ m2 n,o
1.65.35 PtedrllIIfa reguIIf corte • prera o dIIco m2 319,93

1.65.40 ~ 3Ox30 ~grls san LoreflZO m2 514,51

1.65.45 Z6c:8loReto 10 • 30 P l:IlrdgIo " 141,89

1.65.50 Zbeñl smtaño 10,..30 P b:!nllgIIo " 25040

1,70.00 REVESnMIENTOS •
1.70.05 AnRjo 15 .155an ~ oakIrbllftlo m2 91,52

1.70.10 ee.tnb 20.20 s.n LoreflZOSImD m2 n.",
1.70.15 ~ptDtlog.n'IIAtiorJIorl*lllnterlor._.de 101q; •• 9,17

1.70.20 R~ patb:l P'l'll mmlorlilo~. _. 1011; •• 48,21

1.70.25 RfI¥MtlrTIiIlntl*Il eoff!IIar8tJpef flpm •• '."
1.75.00 VIDRIOS CRISTALES ESPEJOS ~
1.75.05 cnaat FlolIIVASA"Incdoro' rml m2 115,84

1.75.10 CrlIbI FlolIlV~ ootor!IllcIoP o bnInoee mm m2 240,50

1.75.15 MztoIe cDrll • rml m2 122,35

1.75.20 VldIto.mmo daro e rml m2 230,42

1.75.25 CñItaI ~ do «gurld8d es-. 3. 3 rml h:oIonl
, 69112

1.75.30 CrIml ~de ~ BIRn 3.3 rml Bronce o~
, 792."

1.75.35 CrIItal~fllí'I:lelI:. pl.IIlrt3t1. 1I2131 rml~ 10 mm,oon 2 ~,freno, Inaltoro
, 4.126 71

1.75.<40 P.r.o ~ ncoloro. 10 mm de m,..2'131rml
, 2.170,25

1.75.45 DotIle¥Idl1Mlotlenne!loo.QllTJllU5opor 2 ennteII no.! • mm ,~de. de """"'" ~ tlltaI17 rml m2 558,76

1.75.50 DotIlevIdr1n:l ~. ~ por 1 atIIt:alno.l' rml , BlIsaITI8rml ,anr.a de •• de 111m!,~ total 19 rml 1.148,73

1.75.55 Espejo eDro rmc:Ion8l' mm npaor m2 231,14

1.75.60 ~eI\Ieolar. etP*Jl" mm, lnoaIlIrv,LcDn de ~EIectl'Iw. plandD de2,10. 5,eom m2 288."

1.75.65 F'DIl:llr'tlIIm~,~' mm, 9'onolI. l.l!Dndo GenerwI~ plarlc:Nde 2,'0.5,80'" m2 489,70

1.75.70 F'llIlc8ltlcnlI oornpldo, ~ 151m!, Bronce,a.- de GeneraI~, plandl dII2,05,.. 3,50 m m2 1.416,60

1.80.00 CIELORRASOS SUSPENDIDOS - YESERIA ~
1.80.05 PtK:8de YftIOtipo 0UrI0dl.1,20 x2,40 11,5rml aptSlI'

, 118,72

1.80.10 PDca de ~ tlpo DIñlcl. 1,20 • 2,40 12,5 rml ~
, 122,43

1.80.15 ~de yetIO~ eutooIldll O,lSOx1.20 m~
, 55.•••

1.80.20 ~~70rnmll2,l5Om
, 42.25

1.80.25 d"'Pl'~7D,"",,..2,eom
, 42.2'

1.&1.30 OI'I'IelI8oteen~~~,..2,eom
, 5882

1.80.35 dDp;l ~ prep1rad1125 rml • 2,80 m
, 48,13
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 194 27-03-15
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

Laboratorio Pablo Cassará SRL, inscripto en el Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral bajo el Nº 901-924750-5 - C.U.I.T. Nº 30 -
52585827-4, con domicilio en Carhué Nº 1096 – Capi-
tal Federal, por el término de ciento ochenta (180) días
corridos contados a partir del día 30 de marzo de
2015, una constancia de No Percepción del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos para la  Jurisdicción Chubut.-

I: 22-04-15 V: 28-04-15

Res. Nº 195 30-03-15
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

Prentex S.A., inscripto en el Impuesto sobre los Ingre-

sos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 901-926843-
5 - CUIT Nº 30-58346413-8, con domicilio en Calle 10
República del Líbano Nº 4.174, Villa Lynch, Partido de
San Martín, Provincia de Buenos Aires, por el término de
ciento ochenta (180) días corridos contados a partir del
día 09 de abril de 2015, las Constancias de No Retención
y No  Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
para la Jurisdicción Chubut.-

I: 22-04-15 V: 28-04-15

Res. Nº 200 01-04-15
Artículo 1º .-Extender a favor del contribuyente El

Tenaz SRL Juan Carlos Echezarreta, José María Rodrigo
y Cía. Petropat SRL Miguel Ortego UTE, inscripto en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral bajo el Nº 907-322463-7 - C.U.I.T. Nº 30 -
70929929-4, con domicilio en Av. Moyano Nº 1042 de la
ciudad de Rada Tilly, Provincia del Chubut, por el término
de noventa (90) días corridos contados a partir del día
15 de abril de 2015, una constancia de No Retención del
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Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la  Jurisdic-
ción Chubut.-

I: 22-04-15 V: 28-04-15

Res. Nº 202 01-04-15
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

Carrier SA, inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 901-915533-6
- CUIT Nº 33-50392124-9, con domicilio en Av. del Liber-
tador Nº 238, Vicente López, Provincia de Bs. As., por
el término de ciento ochenta (180) días corridos conta-
dos a partir del día 14 de abril de 2015, una Constancia
de No Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos para la Jurisdicción Chubut.-

I: 22-04-15 V: 28-04-15

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS
HUMANOS Y TRANSPORTE

Res. N° II-37 16-04-15
Artículo 1°.-Prorrogar la asignación de funciones

de la agente Soraya FERNANDEZ (DNI N° 24.457.515
Clase 1975), cargo Administrativa de la Planta Transito-
ria de la Comuna Rural Doctor Atilio Viglione, en la Co-
marca de los Andes Delegación Esquel, ambos orga-
nismos dependiente del Ministerio de Gobierno, Dere-
chos Humanos y Transporte, a partir del 01 de Enero de
2015 y hasta el 31 de Diciembre de 2015.-

Artículo 2°._El Área de Personal de la Comarca de
los Andes Delegación Esquel deberá remitir un informe
mensual al área de Personal y Recursos Humanos de la
Subsecretaría de Asuntos Municipales del Ministerio de
Gobierno, Derechos Humanos y Transporte sobre el
cumplimiento de la normativa vigente en materia de
presentismo por parte de la agente Soraya FERNANDEZ,
a efectos de la respectiva liquidación de haberes.-

Res. N° II-38 17-04-15
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados en la Dirección General del Regis-
tro del Estado Civil y Capacidad de las Personas depen-
diente de la Subsecretaría de Gobierno del Ministerio de
Gobierno, Derechos Humanos y Transporte, al agente
Mariano Alexis PORQUERAS (DNI. N° 23.065.187- Cla-
se 1973), cargo Oficial Administrativo de 2°, Personal
Administrativo, Planta Permanente del Plantel Básico de
la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a
partir del  01 de enero de 2014 Y hasta el 31 de diciem-
bre de 2014.

Artículo 2°. - El Oficial Administrativo Mariano Alexis
PORQUERAS, cumplirá sus funciones en el Juzgado de
Paz de la localidad de Lago Puelo, realizando tareas
inherentes a la Dirección General del Registro del Esta-
do Civil y Capacidad de las Personas dependiente de la
Subsecretaría de Gobierno del Ministerio de Gobierno,
Derechos Humanos y Transporte.

MINISTERIO DE EDUCACION

Res. N° XIII-102 17-04-15
Artículo 1°.- DAR ANUENCIA al Traslado Definitivo

Interjurisdiccional, interpuesto por el docente PAZ, Juan
Rodolfo Antonio (MI N° 25.281.693 - Clase 1974), Maes-
tro de Grado Titular de la Escuela Provincial N° 56 de la
localidad de Dique Florentino Ameghino, Provincia del
Chubut, a Escuelas dependientes de Provincia de San-
tiago del Estero.

Artículo 2°.- SOLICITAR a las autoridades Educati-
vas de la Provincia de Santiago del Estero considerar el
presente Traslado en las condiciones del Decreto Na-
cional N° 134/09.

Artículo 3°.- DETERMINAR que por la Supervisión
Seccional Región IV de la ciudad de Trelew, se notifi-
que a el interesado que deberá mantener normal situa-
ción de revista, hasta tanto la Jurisdicción territorial de
destino acepte el traslado.

Res. N° XIII-103 17-04-15
Artículo 1°.- RATIFICAR en todos sus términos la

Disposición N° 83/13 de la Supervisión Seccional Re-
gión II de la ciudad de Puerto Madryn, mediante la cual
se concedió la permuta, a partir del 02 de diciembre de
2013, a las docentes VALlÑAS, Marcela Alejandra (MI.N°
16.870.701 - clase 1963) y NIEVAS, Carina del Valle (MI
N° 25.995.012 - clase 1977) Maestras de Grado Titula-
res de las Escuelas N° 124 y  N° 213 ambas de la ciudad
de Puerto Madryn, respectivamente.

Res. N° XIII-104 17-04-15
Artículo 1°.- OTORGAR ANUENCIA al Traslado Defi-

nitivo Interjurisdiccional a Escuelas dependientes de la
ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, interpuesto
por la docente Susana Ramona VAZQUEZ (MI N°
20.097.380 - Clase 1968), Maestra de Nivel lnicial Titu-
lar de la Escuela Provincial N° 440 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Provincia Del Chubut.

Res. N° XIII-105 17-04-15
Artículo 1°.-DAR ANUENCIA al Traslado Definitivo

Interjurisdiccional, a Escuelas de la Provincia de Rio
Negro, interpuesto por la Maestra de Nivel Inicial Titular
de la Escuela Provincial N° 420 de la localidad de El
Maitén, Provincia del Chubut, docente Andrea Fabiana
ALVAR (MI N° 24.304.684 – Clase -  975).

Artículo 2°.- SOLICITAR a las Autoridades Educati-
vas de la Provincia de Río Negro, considerar el presen-
te Traslado en las condiciones del Decreto Nacional N°
134/09 Anexo 3 apartado Traslados Definit ivos
Interjurisdiccionales.

Artículo 3°.-DETERMINAR que por la Supervi-
sión Técnica Escolar de Nivel lnicial Región I de la
localidad de Las Golondrinas, notifique a la intere-
sada que deberá mantener normal situación de re-
vista, hasta tanto la Jurisdicción territorial de des-
tino acepte el traslado.
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Res. N° XIII-106 17-04-15
Artículo 1°.-Aceptar la renuncia interpuesta por la

agente ROJO, Cándida Isabel (MI N° 14.281.582 - Clase
1961), quien desempeñaba funciones a cargo de la
Jefatura de Departamento Legislación y Reglamenta-
ción Docente, del Agrupamiento Personal Jerárquico -
de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/13,
del Ministerio de Educación, en el que fuera designada
mediante Decreto N° 616/08, a partir del 01 de julio de
2014, por razones particulares.

Artículo 2°.-Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la agente renun-
ciante treinta y cuatro (34) días de Licencia Anual Re-
glamentaria año 2013 y veinte (20) días de Licencia
Anual Reglamentaria año 2014 de acuerdo a lo estable-
cido por el Artículo 2°, Inciso k) de la Resolución N°
1039/87 del ex Consejo Provincia de Educación y sus
modificatorias, teniendo en cuenta que se deberá des-
contar los fondos pendientes de devolución.

 Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será afectado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 17: Educa-
ción General Básica - Actividad 1: Educación General
Básica y Programa 92: Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores - Actividad 1: Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores - Fuente de
Financiamiento 111.

Res. N° 112  19-03-15
Artículo 1°.- Auspiciar la Capacitación “Coloquio In-

ternacional Historia Indígena y  Proyectos  Colonizado-
res en  Patagonia”.

Res. N° 114  19-03-15
Artículo 1°.- Auspiciar la Capacitación denominada

“Bádminton. Iniciación al juego”, organizada por Chubut
Deportes (SEM).

Res. N° 115  19-03-15
Artículo 1°.- Auspiciar la Capacitación “Actualiza-

ciones para la Práctica  Saludable  de  Actividades
Deportivas”.

Res. N° 116  19-03-15
Artículo 1°.- Auspiciar la  capacitación  en   “Resi-

duos   Sólidos: su perspectiva  didáctica”.

Res. N° 167  15-04-15
Artículo 1°.-IMPONER el nombré «ROBERTO

FONTANARROSA» a la Escuela N° 7.721 de la ciudad
de Trelew.

Res. N° 168  15-04-15
Artículo 1°.-ASIGNAR, a partir del 24 de junio de

2014, un (1) cargo de Maestro de Grado, con función

de Maestro de Apoyo a la Planta Orgánica Funcional de
la Escuela N° 83 de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
según Decreto N° 02/14 de Distribución de Cargos.

Artículo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento
de la presente será afectado a la Jurisdicción 50: Minis-
terio de Educación - Programa 17: Educación Primaria -
Actividad 1:Educación Primaria - Fuente de
Financiamiento 426.

Res. N° 169  15-04-15
Artículo 1°.- ASIGNAR partida para el pago de

honorarios de administradores de red que prestan
sus servicios en el marco del programa «Conectar
Igualdad» en las diferentes Escuelas de las Regio-
nes I, II, III, IV, V Y VI, correspondiente al mes de
Marzo,  por un total de PESOS UN MILLÓN DOS-
CIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS
($1.222.400,00); distribuidos según el detalle de
Liquidación de Partidas.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será  imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 426 - Programa 17 - Partida: 3.4.6 - Ejer-
cicio 2015.

Res. N° 170  20-04-15
Artículo 1º.- Aprobar la  Contratación  Directa con la

firma “YPF GAS S.A:”, por la instalación de zeppelin
destinado al Anexo de la Escuela Nº 557 de la localidad
de Corcovado, por un monto total de PESOS OCHENTA
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 24/100
($85.420,24), en los términos del Artículo 95º, Inciso c)
Apartado 3 de la Ley II - Nº 76.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a  la Jurisdic-
ción 50 - Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 1.11 - Programa 1 - Actividad 1 - Partida:
3.4.9 - Ejercicio 2015.

Res. N° 171  20-04-15
Artículo 1º.- Aprobar la Contratación  Directa con  la

firma “YPF GAS S.A.”, por  la instalación de  dos (2)
zeppelín en viviendas oficiales de la Escuela Nº 777
de la localidad de Paso de Indios, por un monto total
de PESOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 12/100 ($82.448,12), en
los términos del Artículo 95º, Inciso c) Apartado 3
de la Ley II - Nº 76.

Artículo 2º.- El gasto que demande  el cumplimiento
de la presente Resolución será con cargo a   la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 1 - Activi-
dad 1 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.11 -
Ejercicio 2015.

Res. N° 172  20-04-15
Artículo 1º.- Aprobar  la  Contratación Directa con la

firma “YPF GAS S.A”, por la instalación  del zeppelín y
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conexión en las viviendas oficiales nuevas de la Es-
cuela Nº 212 de la localidad de El Escorial; por un monto
total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL QUNIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO CON 48/100 ($36.588,48), en los térmi-
nos del Artículo 95º, Inciso c) Apartado 3º de la Ley
II – Nº 76.

Artículo 2º.- El  gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50 - Ministerio de Educación - Programa 1 - Activi-
dad 1 - Partida: 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.11 -
Ejercicio 2015.

Res. N° 173  20-04-15
Artículo 1º.- APROBAR  el   gasto    correspondiente

a  los meses de enero  y  febrero 2015 por el servicio de
Transporte Escolar prestado por la Municipalidad  de
Trevelin  para  el  traslado  de  alumnos a la Escuela Nº
740 por un  monto total de PESOS CIEN MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($100.755,00);En los
términos del Artículo 95º, Inciso c) Punto 7) de la Ley
II - Nº 76.

Artículo 2º.- El  gasto  que  demande  será imputado
en  la  Jurisdicción  50: Ministerio de Educación, Progra-
ma 17, Inciso 5, Partida Principal 7, Parcial 6, Fuente de
Financiamiento 426.

MINISTERIO DE SALUD

Res. Nº XXI-80 16-04-15
Artículo 1°.-Designase a partir del 13 de abril de

2015 y hasta el 13 de mayo del mismo año al agente
OYARZÚN Mauricio Javier (M.I. N° 26.857.244 - Clase
1978) para desempeñarse a cargo de Departamento
Provincial Derivaciones, Auditoria y Delegación Emer-
gencias Sanitarias Casa del Chubut del Ministerio de
Salud.

Artículo 2°.-Déjase constancia que lo expuesto en
el Artículo precedente no implica diferencia salarial al-
guna.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. Nº 143 31-03-15
Artículo 1°.- APRUEBASE el conjunto de fórmu-

las polinómicas que serán de Aplicación para el
Régimen Simplificado de Redeterminación de Pre-
cios de Contrato para la obra: Ampliación Estación
Transformadora Estivariz, Línea Media Tensión y
Obras de Nexo calle Sarmiento y calle Estivariz en
Puerto Madryn, Licitación Pública N° 40/13 que se
ejecuta a través del Instituto Provincial de la Vi-
vienda y Desarrollo Urbano y en un todo de acuer-
do a lo establecido en el ARTÍCULO 4° del Decreto
N° 458/14.-

Res. Nº 162 10-04-15
Artículo 1°.- APRUEBASE lo actuado por la Di-

rección General de Obras Públicas de Arquitectura
en relación a la Obra: «TRABAJOS DE RELLENO EN
AEROCLUB DE COMODORO RIVADAVIA» efectua-
das por la firma COLA PEDRO RAFAEL por un mon-
to de PESOS CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL QUI-
NIENTOS ($423.500,00)  fac tura  N°  0002-
00000055.-

Artículo 2°.- ABONASE a la firma COLA PEDRO
RAFAEL por un Monto de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTITRES MIL QUINIENTOS ($423.500,00).-

Artículo 3º.- IMPUTASE el gasto que demande
la presente erogación cuyo monto asciende a la
suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL
QUINIENTOS ($426.500,00), en la partida presu-
puestaria: SAF 88 – Programa 29 – Subprograma
08 – Actividad 05 – Inciso 5 – Parcial 2 – P. Ppal. 5
– F.F. 111 – Ejercicio 2015.-

Res. Nº 166 13-04-15
Artículo 1°.- CONTRATASE con la firma MTU DD

ALLlSON ARGENTINA SA la «ADQUISICION DE REPUES-
TOS PARA MOTOR DIESEL MARCA DETROIT GMS50-
04R-0032502 MODELO: 6043TK35 SO1056115» por la
suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE MIL CIEN-
TO DIECISIETE CON TRECE CENTAVOS (U$S 7.117,13)
más IVA.-

Artículo 2°.- IMPÚTASE el gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación, cuyo monto
asciende a la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO
MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON VEINTE CEN-
TAVOS ($ 74.319,20) de la siguiente manera: la
suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 65.869,74) en la Partida: Jurisdic-
ción 8 Ministerio de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos - SAF 31 - Subsecretaría de
Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento 402
- Programa 16 - Actividad Específica 1 - Inciso 2 -
Partida Principal 9 - Parcial 7 - Subparcial 01 - Fina-
lidad 4 Función 10 - Ejercicio 2.015 y la suma de
PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($
8.449,58) en la Partida: Jurisdicción 8 Ministerio de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos-
SAF 31 - Subsecretaría de Servicios Públicos -
Fuente de Financiamiento 402 - Programa 16 - Ac-
tividad Específica 1 - Inciso 3 - Partida Principal 3 -
Parcial 4 - Subparcial 01 - Finalidad 4 Función 10 -
Ejercicio 2.015.-

Res. Nº 168 15-04-15
Artículo 1°.- RATIFICAR la celebración de los con-

tratos que se detallan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente Resolución, encuadrando el
procedimiento de contratación en los términos del Artí-
culo 95º, inciso c), Apartado 3) de la Ley N° II N° 76
(Antes Ley 5447).-
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ANEXO I

Res. Nº 170 15-04-15
Artículo 1°.- Apruébanse las planillas de devo-

lución o reintegro de los préstamos otorgados en
virtud de la Ley II - N° 22 para la ejecución de obras
de infraestructura gasífera, que cont ienen los
cronogramas de pago correspondientes a los con-
venios suscriptos entre la Provincia del Chubut y
las Municipalidades de Camarones, Epuyén, Esquel,
Lago Puelo, Río Mayo y Tecka.-

Artículo 2º.- Notifíquese fehacientemente a los
tomadores de los préstamos indicados en el artícu-
lo precedente, dentro del plazo máximo de 30 días
de emitida la presente Resolución.-

Artículo 3°.- No efectivizados los pagos dentro
del plazo establecido, de conformidad con los con-
venios suscriptos oportunamente, se procederá a
hacer efectivas las garantías constituidas.-

SECRETARÍA DE CULTURA

Res. Nº 19 04-03-15
Artículo 1°.- Rectifíquese el Artículo 3° de la Resolu-

ción N° 11 de fecha 12 de febrero de 2015, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3°- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución que asciende a la suma total
de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) se imputarán
en la Jurisdicción 14 - SAF 14- Secretaría de Cultura-
Programa 28 - Acción Cultural- Actividad 03 - Inciso 5 -
Principal 1 - Parcial 7 - Ejercicio 2015 - Fuente de
Financiamiento 111.».-

Res. Nº 20 04-03-15
Artículo 1°.- Apruébase la contratación directa efec-

tuada por la Dirección General de Acción e Industrias
Culturales, dependiente de la Secretaría de Cultura con
la firma «Hotel Anclas del Sur» del señor Luis Orlando
ROBLEDO, con domicilio en Alejandro Maíz N° 370 de la
ciudad de Puerto Madryn, por el servicio de alojamiento
brindado a los CINCUENTA (50) jóvenes y coordinado-
res de las distintas localidades de nuestra Provincia,
desde el 29 de agosto al 30 de agosto del 2014, por la
suma total de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00).-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) se imputarán
en la Jurisdicción 14 – SAF 14 – Secretaría de Cultura –
Programa 28 – Acción Cultural – Actividad 02 – Fuente
de Financiamiento 111 – Inciso 3 – Principal 9 – Parcial 6
– Ejercicio 2015.-

Res. Nº 21 04-03-15
Artículo 1º.- Autorízase la contratación directa efec-

tuada por la Dirección General de Acción e Industrias
Culturales, dependiente de la Secretaría de Cultura con
la firma “Liliana Elizabeth PEREZ” de la señora Liliana
Elizabeth PEREZ, con domicilio en Brasil Nº 132 de la
ciudad de Trelew, por la adquisición de DOSCIENTOS
DIECIOCHO MIL (218) ejemplares de la revista de histo-
ria denominada “Pasado por Venir”, editada, reproduci-
da y distribuida por docentes e investigadores, de la
carrera universitaria de historia de la Facultad de Hu-
manidades y Ciencias Sociales, de la Universidad Na-
cional de la Patagonia de la ciudad de Trelew, por la
suma de PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA
($15.260,00).-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA
($15.260,00) se imputarán en la Jurisdicción 14 – SAF
14 – Secretaría de Cultura – Programa 28 – Acción
Cultural – Actividad 02 – Fuente de Financiamiento 111 –
Inciso 2 – Principal 3 – Parcial 5 – Ejercicio 2015.-

Res. Nº XVII-21 13-04-15
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 1° de abril de

2015, la renuncia presentada por la agente Adelma Vic-
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toria LIENLAFF (M.I. N° 4.490.161 - Clase 1943), al
cargo Bibliotecaria «A» - Código 3-023 - Clase 11- Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo de la Planta
Permanente dependiente de la Dirección de Museos y
Bibliotecas de la Dirección General de Patrimonio Cul-
tural de la Secretaría de Cultura, para acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Provincial
XVIII - N° 32.-

Artículo 2°.- Abónese a la agente Adelma Victoria
LIENLAFF (M.I. N° 4.490.161 - Clase 1943), treinta y
cinco (35) días de licencia anual reglamentaria corres-
pondiente al año 2013 y treinta y cinco (35) días de
licencia anual reglamentaria correspondiente al año
2014, conforme lo determina el Artículo 6° del Decreto
N° 2005/91.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de lo establecido en el Artículo 2° de la presente Reso-
lución, será imputado a la Jurisdicción 14 - Secretaría
de Cultura - SAF 14 - Secretaría de Cultura - Programa
92: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res - Actividad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejer-
cicios Anteriores - Ejercicio 2015.-

Res. Nº 22 04-03-15
Artículo 1º.- OTORGASE un subsidio por la suma

de PESOS VEINTIDOS MIL ($22.000.00), a favor de la
Asociación Civil USINA TEATRAL, representada por
su señor Presidente, Don RIOS Carlos Antonio María
(DNI Nº 14.575.365), destinado a solventar los gastos
que demandó la realización de la 9º edición del Festival
Nacional de Teatro denominado TEATRAZO, que se
llevó a cabo en la localidad de Puerto Madryn entre los
días 18 de enero al 01 de febrero de 2015.

Artículo 2º.- El subsidio otorgado deberá ser in-
vertido dentro de los TREINTA (30) días de
Recepcionado y rendido por ante el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, dentro de los SESENTA (60) días de
su inversión.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará de acuerdo al
siguiente detalle: Jurisdicción 14 - SAF 14 - Secretaría
de Cultura - Programa 28 - Acción Cultural - Inciso 5 -
Principal 1 - Parcial 8 -Fuente de Financiamiento 111-
Ejercicio 2015.-

Res. Nº XVII-22 13-04-15
Artículo 1º.- Rectificar el Artículo 2º de la Resolu-

ción XVII N° 04 de fecha 26 de enero de 2015, el que
quedará redactado como a continuación se detalla:

«El gasto que demande el cumplimiento del presen-
te trámite será afectado a la Jurisdicción 14 - Secreta-
ría de Cultura - SAF 14 - Secretaría de Cultura - Pro-
grama 92 - Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores - Actividad 1 - Reclamo Gastos en Personal
de Ejercicios Anteriores - Ejercicio 2015.-

Res. Nº 23 05-03-15
Artículo 1°.- Rectifíquese el Articulo N° 3 de la Re-

solución N° 389 de fecha 30 de diciembre de 2014, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará de acuerdo al
siguiente detalle: Jurisdicción 14 - SAF 14 - Secre-
taría de Cultura- Programa 01-Actividad 02- lnciso 5-
Principal 1- Parcial 7- Ejercicio 2015 - Fuente de
Financiamiento 111.-“

Res. Nº 24 05-03-15
Artículo 1°.- Otórgase un subsidio a favor del Centro

Andaluz Social, Cultural y Recreativo de Comodoro
Rivadavia representado por el señor Juan PEREZ SAEZ,
(DNI N° 93.667.944), en su carácter de presidente, un
subsidio por la suma PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00),
destinado a solventar los gastos que demanden las ac-
tividades en conmemoración del Mes de Andalucía y en
adhesión al 114º Aniversario de la fundación de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recepcionado y
rendido por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia,
dentro de los SESENTA (60) días de su inversión.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará de acuerdo al
siguiente detalle: Jurisdicción 14 - SAF 14 - Secre-
taría de Cultura - Programa 30 - Acción Cultural-
Actividad 3-Inciso 5 - Principal 1 - Parcial 7 -Trans-
ferencia a Asociaciones Civiles - Ejercicio 2015-
Fuente de Financiamiento 111.-

Res. Nº 25 05-03-15
Artículo 1º.- Otórgase un subsidio a favor de la Aso-

ciación San David de Comodoro Rivadavia, representa-
da por la señora Liliana Ann FREEMAN, (DNI N°
10.304.450), en su carácter de Presidente, por la suma
de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), destinados a solventar
los gastos que demanden la realización de un concierto
Instrumental en el marco de los festejos del
Sesquicentenario del Arribo Gales, que se llevará a cabo
el día 7 de marzo del corriente.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recepcionado y
rendido por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia,
dentro de los SESENTA (60) días de su inversión.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará de acuerdo al
siguiente detalle: Jurisdicción 14 - SAF 14 - Secretaría
de Cultura- Programa 30 - Patrimonio Cultural - Actividad
01- Inciso 5 - Principal 1 - Parcial 8- Transferencia a
Asociaciones Civiles y cooperativas - Ejercicio 2015-
Fuente de Financiamiento 111.-

Res. Nº 26 05-03-15
Artículo 1°.- Otórgase un subsidio a favor de la Mu-

nicipalidad de Esquel por la suma de PESOS DOCE MIL ($
12.000,00), en la persona del Señor Intendente, Don
Rafael WILLIAMS (DNI N° 7.615.516), destinado a sol-
ventar los gastos que demande la organización del
Camaruco, a desarrollarse durante los días 20, 21 y 22
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de marzo del presente año, en el Boquete Nahuelpan
de la ciudad de Esquel.-

Artículo 2°.- La Municipalidad de Esquel deberá re-
mitir a la Secretaría de Cultura, un recibo donde se deje
constancia que la Comunidad Mapuche - Tehuelche, ha
recibido el aporte económico.-

Artículo 3°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los TREINTA (30) días de recepcionado y
rendido por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia
del Chubut, dentro de los SESENTA (60) días de su
inversión.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución se imputará de
acuerdo al siguiente detalle: Jurisdicción 15 - SAF
14 - Secretaría de Cultura- Programa 30-Gestión,
investigación y Patrimonio Cultural -Actividad 01-
Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 6 - Aportes a Gobier-
nos Munic ipa les -  E jerc ic io  2015-  Fuente de
Financiamiento 111.-

Res. Nº 27 06-03-15
Artículo 1º.- Declarar legítimo el abono de la deuda

contraída en el Ejercicio 2014, por la Secretaría de Cul-
tura con la firma «CAPSA Camiones Patagónicos S.A.»,
con domicilio en Hipólito Yrigoyen N° 1430 de la ciudad
de Trelew, por el servicio técnico de los DOSCIENTOS
SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE (207.229) kiló-
metros, efectuado al vehículo oficial, asignado a la Se-
cretaría de Cultura, Chevrolet S 10 dominio ISY 872, por
la suma total de PESOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y
OCHO CON CUARENTA ($ 4.138,40).-

Artículo 2°.- Efectúese el Ejercicio 2015 el compro-
miso y pago de la deuda contraída con la firma «CAPSA
Camiones Patagónicos S.A.», con domicilio en Hipólito
Yrigoyen N° 1430 de la ciudad de Trelew, por el servi-
cio técnico de los DOSCIENTOS SIETE MIL DOSCIEN-
TOS VEINTINUEVE (207.229) kilómetros, efectuado al
vehículo oficial, asignado a la Secretaría de Cultura,
Chevrolet S 10 dominio ISY 872, por la suma total de
PESOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON
CUARENTA  ($ 4.138,40).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución y que asciende a
la suma total de PESOS CUATRO MIL CIENTO
TREINTA Y OCHO CON CUARENTA ($ 4.138,40)
se imputará de acuerdo al siguiente detalle: Ju-
risdicción 14- Secretaría de Cultura- SAF 14 - Pro-
grama 28 - Acción Cultural - Actividad 01 - Inciso 2-
Principal 5 – Parcial 6 -Fuente de Financiamiento
111- Ejercicio 2015.-

Res. Nº 28 06-03-15
Artículo 1°.- Otórgase un subsidio a la Municipali-

dad de Gualjaina por la suma de PESOS OCHO MIL
($8.000,00) en la persona del Señor Intendente,
DUSCHER, Aldo Pedro (D.N.I. N° 11.370.719), destinado
a solventar los gastos varios que demande la realiza-
ción de una «Jineteada por el Día de la Mujer» en la
localidad de Gualjaina.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser
invert ido dentro de los TREINTA (30) días de
recepcionado y rendido por ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia, dentro de los SESENTA
(60) días de su inversión.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución se imputará de
acuerdo al siguiente detalle: Jurisdicción 14 - SAF
14 - Secretaría de Cultura - Programa 01 - Acción
Cultural 02- Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 6 - Apor-
tes  a  Gob iernos  Munic ipa les  -  Fuente  de
Financiamiento 111 -Ejercicio 2015.-

Res. Nº 29 06-03-15
Artículo 1°.- Rectifíquese en el Artículo 3° de la Re-

solución N° 367 /2014 SC la que quedará redactada de
la siguiente manera «El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución se imputará de acuer-
do al siguiente detalle: Jurisdicción 14 - SAF 14 - Secre-
taría de Cultura - Programa 01 - Actividad 02- Inciso 5 -
Principal 1 - Parcial 7 – Fuente de Financiamiento 111 -
Ejercicio 2015.-“

Res. Nº 30 06-03-15
Artículo 1°.- Otórgase un subsidio a la Municipali-

dad de Gualjaina por la suma de PESOS OCHO MIL
($8.000,00) en la persona del Señor Intendente,
DUSCHER, Aldo Pedro (D.N.I. N° 11.370.719), destinado
a solventar los gastos que demandó la organización de
la «Segunda Fiesta del Recado y Pialada» que se llevó
a cabo en el año 2014.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser
invert ido dentro de los TREINTA (30) días de
recepcionado y rendido por ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia, dentro de los SESENTA
(60) días de su inversión.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución se imputará de
acuerdo al siguiente detalle: Jurisdicción 14 - SAF
14 - Secretaría de Cultura - Programa 01 - Acción
Cultural 02- Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 6 - Apor-
tes  a  Gob iernos  Munic ipa les  -  Fuente  de
Financiamiento 111 -Ejercicio 2015.-

SECRETARIA DE TRABAJO

Res. N° VIII- 21 20-04-15
Artículo 1°.-Aceptase a partir del día 16 de abril de

2015, la renuncia interpuesta por el agente Francisco
Fabián COLLUEQUE (MI N° 20.808.824 - Clase 1969) al
cargo de Director Regional de Comodoro Rivadavia de-
pendiente de la Subsecretaría de Trabajo, que fuera
designado mediante Decreto N° 423/2013.-
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Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi – Juez Secretaría a cargo del Dr. Jorge
Alejandro Laborda, cita y emplaza por el término de
Treinta días a herederos y acreedores de ANTONIO
MANUEL COLLA  para que se presenten en autos:
COLLA, ANTONIO MANUEL S/Sucesión Ab – Intestato
(Expte. N° 1020/2014).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.

Rawson, 17 de Abril de 2015.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 28-04-15 V: 04-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
de la Circunscripción Judicial de la ciudad de Puerto
Madryn, con asiento en Mosconi N° 92 de la ciudad de
Puerto Madryn, Provincia del Chubut, Dra. María Laura
Eroles, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica Ferrando,
cita y emplaza los Sucesores y/o Herederos de JOR-
GE SERVIO MORENO mediante edictos que se publica-
rán por Dos días, bajo apercibimiento de Ley, para que
comparezcan a tomar la intervención que le corres-
ponde, en los términos del Art. 81 del CPCC, en los
autos caratulados “GONZALEZ, NADIA YANINA S/Be-
neficio de

Litigar sin Gastos” (Expte. 013/2015).
Puerto Madryn, 10 de Marzo de 2015.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 28-04-15 V: 29-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Provincia de Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio
Mures, Secretaría autorizante, declara abierto el juicio
sucesorio del Sr. ALBERTO MARIO CHIRIVINO, citán-
dose a todos los que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el referido causante para
que dentro del plazo de Treinta días lo acrediten (Art.
712 del CPCC Ley XIII N° 5) en autos caratulados:

“»CHIRIVINO, ALBERTO MARIO S/Sucesión Ab - Intestato”
(Expte. N° 1275 – F°- Año: 2014).-

Publíquese por Tres días, en el Boletín Oficial.-
Puerto Madryn, 10 de Diciembre de 2014.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 28-04-15 V: 04-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Provincia de Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures,
Secretaría autorizante, declara abierto el juicio suceso-
rio del Sr. JULIO LORENZO CACERES DNI N° 14.269.822,
citándose a todos los que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el referido causante, para
que dentro del plazo de Treinta días lo acrediten (Art.
712 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5), en autos caratulados:
“CACERES, JULIO LORENZO S/Sucesión ab- Intestato”
(Expte. N° 315 - Año: 2015).

Publíquese por Tres días, en el Boletín Oficial.-
Puerto Madryn, 06 de Abril de 2015.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 28-04-15 V: 04-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Provincia de Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures,
Secretaría autorizante, declara abierto el juicio suceso-
rio de BENEDICTO ORTUÑO ROJAS DNI N° 93.880.788,
citándose a todos los que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el referido causante, para
que dentro del plazo de Treinta días lo acrediten (Art.
712 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5), en autos caratulados:

“ORTUÑO ROJAS, BENEDICTO S/Sucesión Ab
Intestato” (Expte. N° 212 – F° - Año: 2015).

Publíquese por Tres días, en el Boletín Oficial.
Puerto Madryn, 16 de Marzo de 2015.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 28-04-15 V: 04-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Yrigoyen 650, 1° Piso, a
cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Secretaría N° 4 a
cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos en autos
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caratulados: “PEREZ CELESTINO y DORRONSORO ELSA
AMERICA S/Sucesión” Expte. N° 592/2015, cita y em-
plaza a los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por CELESTINO PEREZ y ELSA AMERICA
DORRONSORO, paro que dentro de Treinta días lo acre-
diten. Publíquense edictos por el término de Tres días
en el Boletín Oficial y diario Crónica de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 08 de Abril de 2015.-

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 27-04-15 V: 29-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, sito en
Avda. Alvear N° 505, P.B., a cargo del Dr. Omar H.
Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nardo, en
autos: “ONTIVEROS, LUCILA CRISTINA S/Sucesión Ab
Intestato” (Expte. 164-2015, cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por Doña
LUCILA CRISTINA ONTIVEROS, para que en el  término
de Treinta días, lo acrediten.-

Esquel, Abril 13 de 2015.-
Publicación: Tres días.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 27-04-15 V: 29-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste, con asiento en Avda. Alvear 505, P.B.
de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Omar H. Magallanes, Juez; secretaría a cargo
del Dr. Bruno Marcelo Nardo, en autos caratulados: “ISA
OLGA EMILIANA S/Sucesión Ab- Intestato” (Expte. Nro.
619 Año: 2014), cita y emplaza a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por Doña
OLGA EMILIANA ISA, para que en el término de treinta
(30) días se presenten para hacerlos valer en el juicio.
Publicación: Tres días.-

Esquel, Chubut, 07 de Abril de 2015.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 27-04-15 V: 29-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado Primera Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secre-

taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por BARON ANTONIA para que den-
tro del término de Treinta (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: BARON ANTONIA s/Sucesión Ab-
Intestato (Expte. 603/2015). Publíquense edictos por el
término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la  Pro-
vincia del Chubut y en el Diario “Crónica” de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Marzo 31 de 2015.

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 27-04-15 V: 29-04-15.

EDICTO JUDICIAL

EI Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción con asiento en la ciudad de Puerto Madryn, a car-
go del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la
Dra. Helena Casiana Castillo, en los autos caratulados:
“VIANA YANINA ELIZABETH S/Sucesión Ab Intestato”
(Expte N° 509 Año 2015) cita y emplaza por Treinta días
a acreedores y herederos de VIANA YANINA
ELIZABETH, por medio de edictos que se publicaran
por Tres días en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento
de Ley.  Puerto Madryn, 16 de Abril del año 2015.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 27-04-15 V: 29-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi – Juez Secretaría a cargo del Dr. Jorge
Laborda, cita y emplaza por el término de Treinta días a
herederos y acreedores de BRAMBILLA, JULIO CESAR
y GNESUTTA ELBIA ADELA  para que se presenten en
autos: BRAMBILLA, JULIO CESAR y GNESUTTA ELBIA
ADELA (Expte. N° 000040 Año 2015). Publíquense por
Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Rawson, 06 de Abril de 2015.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

EL Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
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asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi – Juez Secretaría a cargo del Dr. Jorge
Laborda, cita y emplaza por el término de Treinta días a
herederos y acreedores de FERRARI HECTOR ENRI-
QUE  para que se presenten en autos: FERRARI
HECTOR ENRIQUE S/SUCESION AB – INTESTATO (Expte.
N° 138 Año 2015). Publíquense por Tres días, bajo aper-
cibimiento de Ley.  Rawson, 16 de Abril de 2015.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de Primera Instancia, a car-
go del Juez Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría
Autorizante, sito en la calle Mosconi 44 de la ciudad de
Puerto Madryn Provincia del Chubut, en los autos
caratulados: “MERCADO, AGUSTIN HECTOR S/Suce-
sión Ab-Intestato” (Exp. N° 000516/2015) declara abierto
el sucesorio de AGUSTIN HECTOR MERCADO, cita y
emplaza por Treinta días a herederos y acreedores del
causante para que dentro del plazo de Treinta días lo
acrediten. Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y
en Diario Local.  Puerto Madryn, 09 de 2015

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de Primera Instancia, a car-
go del Juez Dr. Luís Horacio Mures, Secretaría
Autorizante, sito en la calle Mosconi 44 de la ciudad de
Puerto Madryn Provincia del Chubut, en los autos
caratulados: “LEON, LAURELINA S/Sucesión Ab-
Intestato” (Exp N° 00053/2015) declara abierto el suce-
sorio de LAURELINA LEON, cita y emplaza por Treinta
días a herederos y acreedores del causante para que
dentro del plazo de Treinta días lo acrediten. Publíquese
por 3 días en el Boletín Oficial y en Diario Local.

Puerto Madryn, 09 de Abril de 2015

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1 °
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a

los bienes dejados por REBULL MARIA DEL CARMEN
para que dentro del término de Treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados:  REBULL MARIA
DEL CARMEN S/Juicio Sucesorio Ab Intestato (Expte.
003811/2014). Publíquense edictos por el término de
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Febrero 18 de 2015

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1 °
Piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Se-
cretaría N° 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos,
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por BARON ANTONIA para
que dentro del término de Treinta (30) días así lo acre-
diten en los autos caratulados: BARON ANTONIA S/
Sucesión (Expte. 104/2015). Publíquense edictos por el
término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario “Patagónico” de Comodoro
Rivadavia.  Comodoro Rivadavia, Febrero 11 de 2015

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1 °
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por DIAZ PAZ, DELFINO para que
dentro del término de Treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: DIAZ PAZ, DELFINO S/Suce-
sión Ab Intestato (Expte. 514/2015).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Abril 14 de 2015

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nro. 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
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Rivadavia, con asiento en esta ciudad, a cargo del Dr.
Gustavo L.H. Toquier Juez, Secretaría Nro.1 a cargo
del Dr. José Luis Campoy, cita y emplaza por el término
de Treinta días a los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, Don PEDRO FRAN-
CISCO RODRIGUEZ, para que lo acrediten en los autos
caratulados: “RODRIGUEZ, PEDRO FRANCISCO S/Su-
cesión” Expte. N ° 581/2015”. Publíquense edictos por
el término de Tres días en el Boletín Oficial atento lo
solicitado y diario Crónica de ésta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 08 de Abril de 2015.

PATRICIA R. HERNANDO
Secretaria

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Juez Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de SOFIA
HERMOSILLA mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 23 Feb. de 2015.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650 1°
Piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho Juez, Se-
cretaría N° 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos
-, cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes NEVES
ANTONIO JOSE y CAETANO FELIPE FELlSMINA para
que dentro del término de Treinta (30) días así lo acre-
diten en los autos caratulados: “NEVES ANTONIO JOSE
y  CAETANO, FELIPE FELlSMINA S/Sucesion Ab-
Intestato” Expte. N° 190/2015. Publíquense edictos por
el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial y diario
“El Patagónico” de ésta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Marzo, 19 de 2015.

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

EL Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-

cripción Judicial de Trelew, Provincia del Chubut, con
Asiento en la Ciudad de Rawson a cargo del Dr. Carlos
Alberto TESI, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica
E. Sayago, cita y emplaza por el término de Treinta (30)
días a herederos y acreedores del Sr. MARINI, JUAN,
para que se presenten en autos caratulados: “MARINI,
JUAN S/Sucesión Ab – Intestato” (Expte. 13/2015).
Publíquense por el término de Tres (3) días, bajo aper-
cibimiento de Ley.  Rawson, 15 de Abril de 2015.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en Avda. Alvear
505 PB de la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Secretaría desempeñada por el Dr. Bruno
Nardo, en autos “SANCHEZ, ANA NIEVES, S/Suc. Ab
Intestato (Expte. N° 671/2014)”,  cita y emplaza a here-
deros y acreedores de que se consideren con derecho
a los bienes dejados por ANA NIEVES SÁNCHEZ, para
que en el término de Treinta días se presenten a juicio.-

El presente deberá publicarse por Tres días.
Esquel, Chubut, 15 de Abril de 2015.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gustavo M. A.
Antoún en autos caratulados “QUILAPAN, WALTER S/
Sucesión Ab-Intestato”, Expte N° 38/2015 que tramitan
ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-
cripción Judicial de Sarmiento, Pcia. del Chubut, Secre-
taria N° 1, a cargo de la Secretaria Dra. Nancy Verónica
Sandoval, se cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te para que dentro de Treinta días lo acrediten.-
Publíquense edictos por Tres días en el Boletín Oficial y
en un diario de amplia circulación de la ciudad de
Comodoro Rivadavia.

Sarmiento, Chubut, 09 de Abril de 2015.-

NANCY VERONICA SANDOVAL
Secretaria

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
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cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciu-
dad de Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita
y emplaza por Treinta días a herederos y acreedo-
res de LILIA DEL CARMEN MARTINEZ mediante edic-
tos que se publicarán por Tres días, bajo apercibi-
miento de Ley.

Trelew, 13 de Marzo de 2015.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 24-04-15 V: 28-04-15.

FACUSEL S.R.L.
CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: Instrumento: Escritura del 3/2/2015
pasada ante el Escribano Juan Ángel Campelo. CEDEN-
TE: Moira Andrea Mattano, con D.N.I.N° 21.355.387.
CESIONARIO: Facundo MARINHO, con D.N.I. N°
38.517.814, argentino, nacido el 4/12/1996, soltero,
estudiante, domiciliado en calle Pueyrredón N° 11 del
Barrio General Mosconi de Comodoro Rivadavia. La
cedente transfirió al cesonario sus 290 cuotas socia-
les de $10 cada una. Reformulación de la cláusula cuar-
ta: “CUARTA: El capital social se fija en la suma de
PESOS VEINTINUEVE MIL ($ 29.000,00), dividido en 2.900
cuotas de $10 cada una, que los socios han suscripto
e integrado en la siguiente forma: Facundo Marinho 290
cuotas y Adrián Esteban Marinho 2.610 cuotas”.

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T.

P: 28-04-15.

FERPAT S.R.L.
CESION DE CUOTAS Y MODIFICACIÓN DEL

CONTRATO SOCIAL

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: Mediante Escritura de 12 de Enero
de 2015, pasada ante el Escribano Juan Ángel Campelo,
Violeta Brunt, con D.N.I. N° 1.900.502 cedió al socio
Raúl Alberto Ravera, con D.N.I. N° 13.253.800 sus 15
cuotas sociales de “FERPAT S.R.L.” a título gratuito.
Como consecuencia de la cesión, la cláusula quinta del
contrato social queda redactada así: “QUINTA: el capi-
tal social se fija en la suma de PESOS MIL ($ 1.000,00),
dividido en 100 cuotas de pesos diez cada una,
suscripto e integrado en su totalidad, correspondién-
dole a Raúl Alberto Ravera 60 cuotas sociales y a
Graciela Fiorasi 40 cuotas sociales». Graciela FIORASI,

con D.N.I.N° 13.733.666 y Raúl Alberto Ravera, como
únicos socios modifican el contrato social conforme lo
siguiente: La cláusula segunda del contrato social, que
queda redactada así: PLAZO DE DURACION: Su dura-
ción es de 99 años, contados a partir de la fecha de
inscripción en la Inspección General de Justicia. La cláu-
sula décimo cuarta del contrato social, la que queda
redactada así: “DECIMO CUARTA: Prestación acceso-
ria: los socios propietarios convienen en entregar la
utilización del inmueble ubicado en Avenida Kennedy N°
3074 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, de acuerdo
con las siguientes cláusula: a) La duración de la pres-
tación se fija por el término del contrato social. b) Se
entrega el inmueble mencionado para uso exclusivo de
la sociedad. e) Con la firma del presente contrato se
ratifica la tenencia del inmueble que ejerce la sociedad.
d) Se exceptuará hasta Diciembre de 2015 del pago de
la retribución por la prestación. A partir de ese momen-
to, se abonará en forma mensual del primero al décimo
día de cada mes el importe equivalente al precio de
venta al público de 170 kilogramos de clavos punta pa-
rís lisos, de dos pulgadas de longitud. e) El importe
mensual abonado por la prestación se hará efectivo a
los socios en función a los porcentajes de titularidad
del dominio sobre el inmueble. f) Los gastos de los
servicios del inmueble mencionado serán por cuenta
de la sociedad, así como la reparación de todo desper-
fecto menor provocado por el uso.

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección  de Asuntos Jurídicos
Inspección General Justicia
M. G. D. H. y T.

P: 28-04-15.

EDICTO
PANADERIA Y CONFITERIA DORITA S.R.L.

CONSTITUCION

Por disposición de la Sra. Jefa del Registro Público
de Comercio con asiento en Rawson, Inspección Ge-
neral de Justicia del Chubut, publíquese por un (1) día
en el Boletín Oficial que, por instrumento privado de
fecha 05 de Septiembre de 2014 y 27 de Marzo de
2015, Sergio Fabián Gattoni; DNI N° 27.432.276, CUIT
20-27.432 .276-5, Estado Civil soltero, Nacionalidad Ar-
gentino, Profesión comerciante, Fecha de Nacimiento
04 de Mayo de 1980, con domicilio en calle Gales 353
de Trelew; y DORA BEATRIZ RANINQUEO, DNI N°
12.275.944, CUIT 27-12.275.944-5, Estado Civil casa-
da, Nacionalidad argentina, Profesión comerciante, Fe-
cha de Nacimiento 28 de Octubre de 1958, con domicilio
en calle Gales N° 353 de Trelew; han decidido constituir
la sociedad “PANADERIA Y CONFITERIA DORITA SR.L”.

DURACION: 50 años.-
OBJETO: La Sociedad tiene por objeto realizar por

cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las
siguientes actividades: a) COMERCIAL: La sociedad tie-
ne por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros,
o asociada a terceros, a las siguientes actividades:
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comprar, vender, exportar, importar, distribuir, producir
y realizar operaciones afines y complementarias a la
gastronomía y cualquier otra clase de productos ali-
menticios tanto en el territorio nacional como en el ex-
tranjero. Podrá dedicarse al reparto a domicilio de ali-
mentos elaborados y/o bebidas o su venta en lugares
habilitados al efecto. Podrá dedicarse a la compra, ven-
ta, distribución, exportación e importación de produc-
tos e insumos alimenticios, de agua potable, bazar y
accesorios, envasados y a granel, y todos los bienes,
artículos o productos necesarios para el cumplimiento
del objeto social, incluyendo combustibles, golosinas,
chocolates y tabaco; industrializar y producir alimen-
tos, productos y subproductos derivados y relaciona-
dos a la industria de la panadería y gastronomía; b)
industrial: Realizar por sí o por terceros o asociada a
terceros la elaboración de todo tipo de productos de
panadería, confitería, sandwichería, pastas frescas,
panificados y sus derivados; c) Servicios: Podrá brin-
dar servicios de catering transporte, y todo tipo de tras-
lados de mercaderías y alimentos elaborados, o cual-
quier mercadería asociada o no a las actividades cita-
das en la presente cláusula. A tales fines la sociedad
tendrá plena capacidad jurídica para realizar todo tipo
de actos, realizar contratos y operaciones, adquirir
derechos, asociarse con terceros, tomar representa-
ciones y comisiones tanto en el país como en el extran-
jero que se relacionen con su objeto, contraer obliga-
ciones y efectuar, por cuenta propia o de terceros,
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este Contrato Social, y que se vinculen directamen-
te con su objeto social.

CAPITAL: El capital social se fija en la suma de pe-
sos cien mil ($ 100.000), dividido en cien (100) cuotas
sociales de pesos mil ($ 1.000) cada una.-

ADMINISTRACION: La administración, la represen-
tación y el uso de la firma social estará a cargo de la
gerencia, compuesta por dos miembros, que podrán
actuar de manera indistinta. Se designa como gerentes
a los socios: DORA BEATRIZ RANINQUEO y SERGIO
FABIAN Gattoni.-

CIERRE DE EJERCICIO: 31 de Diciembre de cada
año.-

SEDE SOCIAL: Calle Gales N° 353 de la ciudad de
Trelew.

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T

P: 28-04-15.

 EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Rural y de Minería, a cargo del Dr. Carlos
Alberto TESI, sito en Avenida 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Chubut, hace saber que en los au-
tos caratulados «Punta Rieles S.R.L. s/Quiebra» (Expte.
Nro. 534 - Año 2010), se ha declarado en estado de

quiebra mediante Sentencia Definitiva Nro. 737/2014
que se transcribe en su parte pertinente:” Rawson, 14
de Noviembre de 2014. AUTOS Y VISTOS...RESULTA...Y
CONSIDERANDO...RESUELVO: 1) Declarar en estado
de quiebra a la firma PUNTA RIELES SRL, con domicilio
social en calle Guillermo Rawson N° 371 de Playa Unión,
Rawson, Provincia del Chubut (arts. 46, 77 inc.1° y 288
LCQ).

II) Hágase saber que el síndico que intervendrá en
estas actuaciones es el contador Ricardo Tirone, síndi-
co ya desansiculado en el concurso preventivo.

III) Ordenar la publicación de la presente declara-
ción de quiebra en los términos del art.89 LCQ por edic-
tos en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
diario” El Chubut por el término de Cinco (5) días a cuyo
fin deberán librarse los oficios correspondientes.

IV) Intimar al deudor para que entregue al síndico
dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad (art. 88
inc. 4° LCQ).

V) Dejar constancia que la presente quedará co-
municada automáticamente al Registro de Juicios Uni-
versales dentro de los Cinco Días de ingresada al siste-
ma de gestión LIBRA mediante sistema electrónico,
(art.1°,inc.2° apart. B, a) de la acordada 3128/97 STJCH
Resol. Adm. N° 4463/07DR), (art. 14 inc. 6° de la LCQ).

VI) Decretase la inhibición general de disponer y
gravar bienes registrables de la fallida, practicándose
las anotaciones respectivas en los registros corres-
pondientes. A tales fines, Iíbrense los oficios pertinen-
tes (art. 88 inc.2° de la LCQ).

VII) Ordenase la radicación ante este Juzgado de
todos los juicios de contenido patrimonial contra la falli-
da, salvo los procesos de expropiación y las causas
de familia. Atento a lo prescripto por el articulo 132 LCQ,
ofíciese a los Juzgados en lo Civil y Comercial N°1 y 2,
de ejecución N° 1 y 2 de la circunscripción judicial de
Trelew, haciéndoles saber la presente resolución a sus
efectos y ordenando la suspensión de todos los trámi-
tes, la remisión de las mismas y los actos de ejecución
forzada si los hubieren.

VIII) Librar oficios a la Dirección General de Migra-
ciones, Policía Federal, Gendarmería Nacional y Pre-
fectura Naval Argentina, a fin de comunicar que los
Sres. Carlos Victoriano Parodi, DNI N° duplicado
18.238.449, socio gerente de PUNTA RIELES SRL, no
podrá viajar al exterior del país sin previa autorización
del suscripto, (art.103 de la LCQ).

IX) Ordenar a la fallida y a los terceros que posean
bienes de éstos a ponerlos a disposición del Síndico.

X) Ordenar la retención de la correspondencia epis-
tolar y telegráfica de la fallida, librándose oficio al Co-
rreo Oficial de la República Argentina, Rawson, hacien-
do saber que la misma deberá ser entregada al síndico
quien deberá tener presente lo dispuesto por el art.114
LCQ.

XI) Decretar la incautación de los bienes de la falli-
da, medida que se efectivizará por intermedio del Ofi-
cial de Justicia del tribunal que corresponda con inter-
vención del Sr. Sindico quien tomará posesión de los
mismos, previo inventario. Los mencionados funciona-
rios quedan facultados para hacer uso de la fuerza
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pública y allanar domicilios si fuere necesario. A tal efecto
y atento la ubicación de los mismos, Iíbrese manda-
miento (arts. 107, 177 LCQ).

XII) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibi-
miento de tener por no válidos los que así se efectua-
ran (art. 88 inc. 5a LCQ).

XIII) Ordenar la inmediata realización de los bienes
de la fallida por intermedio del martillero que designará
oportunamente el juez con jurisdicción en el lugar don-
de están ubicados los bienes, debiendo el Síndico pro-
poner al tribunal la forma más conveniente de venta de
los bienes, (art.88 inc.9° LCQ).

XIV) Ordenar que por intermedio del Oficial de Jus-
ticia de la jurisdicción que corresponda al lugar de la
ubicación de los inmuebles, se realice un prolijo inven-
tario de los bienes de la fallida en el plazo de 30 días el
que deberá efectuarse en tres ejemplares entregando
una copia al síndico.

XV) Por Secretaría fórmese el legajo de copias de
los presentes obrados en la forma y a los fines previs-
tos por el art°. 279 de la LCQ.

XVI) Recaratúlese los presentes actuados, los que
rezarán:”PUNTA RIELES SRL S/QUIEBRA, (Expte. N° 534-
Año 2010).Tómese razón por Mesa de Entradas.

REGISTRESE Y NOTIFIQUESE. Fdo. Carlos Alberto
TESI – JUEZ”.

Asimismo, se hace saber que el Síndico, Cr. Ricar-
do TIRONE constituyó domicilio en calle Belgrano 819
de la ciudad Rawson, Provincia del Chubut.

Nota: La publicación se realizará gratuitamente por
CINCO (05) días y sin necesidad de previo pago y sin
perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere.
Secretaría, 17 de abril de 2015.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 23-04-15 V: 29-04-15.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN  DE  DESPACHO
DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

RAWSON, Chubut 13 de Abril de 2015
“El Departamento Registro y Verificaciones de la

Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
TIFICA, al docente CARDENAS, Luis Rolando, de lo dis-
puesto por la Resolución XIII N° 79/15, en cumplimiento
con lo reglamentado por la Ley I – N° 18, Artículo 62° -
Inciso 3)”.

VISTO: El Expediente Nº 667-ME-15; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución XIII Nº 667/14 se dispuso la

instrucción de un Sumario Administrativo, a los fines de
determinar las eventuales responsabilidades adminis-
trativas y/o disciplinarias emergentes del presente Ex-
pediente;

Que a fojas 04/05, se adjunta copia de la Resolu-
ción citada precedentemente, mediante la cual se dis-
puso ratificar el Cambio Temporario de Destino del do-
cente CARDENAS, Luis Rolando por el término de no-
venta (90) días, de conformidad con lo establecido en
el Artículo 87º de la Ley VIII - Nº 20;

Que a fojas 03, la Instructora Sumariante depen-
diente de la Dirección de Sumarios, señora Gloria P.
TERAN ROMERO, solicita a la Directora de Sumarios,
que por su intermedio se solicite a la autoridad compe-
tente se proceda al dictado del correspondiente acto
administrativo mediante el cual se disponga la prórroga
de dicho cambio temporario hasta la finalización del
presente Sumario Administrativo, todo ello en virtud de
existir pendientes medidas probatorias de suma impor-
tancia, por lo que su alejamiento resulta necesario para
el esclarecimiento de los hechos;

Que en virtud de lo solicitado, la Directora de Suma-
rios, Doctora Manuela MOYA, informa que a criterio de
la instrucción, existen a la fecha medidas de pruebas
importantes y necesarias que ameritan la solicitud de
prórroga del cambio temporario del agente, solicitud que
se transmite a este Ministerio de Educación a los fines
de emitir el acto administrativo pertinente, todo ello si se
lo estimare procedente y oportuno;

Que por lo expuesto en los Considerandos prece-
dentes y ante el vencimiento del cambio temporario es-
tablecido, corresponde la prórroga del Cambio
Temporario de Destino del docente CARDENAS, Luis
Rolando;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal ha tomado intervención en el presente trámite;

Que el Señor Ministro de Educación se encuentra
facultado para resolver sobre el particular;

POR ELLO: EL MINISTRO DE EDUCACION
RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer  la  prórroga  del  Cambio
Temporario  de  Destino  del docente CARDENAS, Luis
Rolando, hasta la finalización del Sumario Administrati-
vo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 87°
de la Ley VIII Nº 20, todo ello en virtud de lo expuesto en
los considerandos que anteceden.-

Artículo 2º.- Girar  los   presentes   actuados  a   la
Dirección  de  Sumarios, dependiente de  Asesoría Ge-
neral de Gobierno del Ministerio de  Coordinación de
Gabinete.-

Artículo 3º.- La presente  Resolución será  refren-
dada por la Señora Subsecretaria de Coordinación Téc-
nica Operativa de Instituciones Educativas y Supervi-
sión.-

Artículo 4º.- Por el Ministerio de Coordinación de
Gabinete regístrese, comuníquese a la Dirección Gene-
ral de Administración de Personal y vuelva al Organis-
mo oficiante para su posterior tramitación, tome conoci-
miento Dirección de Asesoría Legal, por Departamento
Mesa de Entradas y Salidas remítase copia a la Super-
visión Seccional Región VI de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, quien comunicará a la Escuela Nº 142, por
Departamento Registro y Verificaciones comuníquese
a la Dirección General de Educación Primaria, a la Di-
rección de Personal Docente, a la Junta de Clasifica-
ción Docente de Educación Primaria, al Centro Provin-
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cial de Información Educativa, notifíquese al involucrado,
y cumplido, ARCHÍVESE.-

FIRMADO POR:
Lic. Rubén Oscar ZARATE
Ministro de Educación
Provincia del  Chubut

Gladys Beatriz HARRIS
Subsecretaria de Coordinación
Técnica Operativa de Instituciones
Educativas y Supervisión
Ministerio de Educación

RESOLUCIÓN XIII Nº 79

I: 21-04-15 V: 06-05-15.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN DE DESPACHO

“El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
TIFICA, a la Central de Trabajadores Argentinos Autó-
noma Regional Comarca Andina (CTA Autónoma) de lo
dispuesto por la Resolución ME N° 14/15, en cumpli-
miento con lo reglamentado por la Ley I – N° 18, Artículo
62° - Inciso 3)”.

VISTO: El Expediente Nº 8053-ME-14; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramitan los

Recursos de Revisión interpuestos por la Central de
Trabajadores Argentinos Autónoma Regional Comarca
Andina (CTA Autónoma) y el Sindicato de Trabajadores
de la Educación de la Provincia del Chubut (SITRAED)
en representación de un grupo de docentes de la Es-
cuela Nº 788 la localidad de Lago Puelo, de fechas 31
de octubre de 2014 y 15 de octubre de 2014 respecti-
vamente, contra la denuncia Penal efectuada con fe-
cha 24 de septiembre del corriente por la Directora del
Establecimiento Educativo Nº 788 – María Ester
Casaubón, en razón de la toma  consumada a las men-
cionadas instalaciones;

Que en principio se informa que ambos recursos
serán considerados conjuntamente, en razón de tra-
tarse de un mismo objeto con idéntica redacción;

Que cabe en primer término analizar la presenta-
ción efectuada a la luz del Procedimiento Administrativo
establecido por los Artículos 118º inciso 1 y 2 y Artículo
119º de la Ley I - Nº 18 de Procedimientos Administrati-
vos, ambos citados por los recurrentes al fundar su
pretensión;

Que el Artículo 118º de la Ley I - Nº 18 aplicable, en
su parte pertinente establece: “Podrá interponerse re-
curso extraordinario de revisión ante el ministro com-
petente contra aquellos actos administrativos firmes en
que concurran algunas de las circunstancias siguien-
tes: 1.- Que, al dictarlos, se hubiera incurrido en mani-

fiesto error de hecho, que resulte de los propios docu-
mentos incorporados al expediente. 2.- Que aparezcan
documentos de valor esencial para la resolución del
asunto, ignorado al dictarse la resolución o de imposi-
ble aportación entonces al expediente. …”.;

Que así las cosas y analizada la presentación efec-
tuada, no surge de la misma el cumplimiento de los re-
quisitos enumerados en el artículo precitado;

Que los quejosos en su presentación, solo proce-
den a efectuar un descargo con su versión de los he-
chos, argumentando una supuesta ilegalidad de proce-
dimiento por parte de la autoridad directiva del estable-
cimiento, transcribiendo una basta normativa de rai-
gambre constitucional que a su entender, argumentaría
su pretensión, resultando de este modo razón suficien-
te para impugnar extemporáneamente el accionar de la
Directora María Ester Casaubón;

Que en este sentido no se advierte de las presen-
tes actuaciones la incorporación de documentación que
acredite que la Directora, en su proceder, obró en  ma-
nifiesto error de  hecho, como asimismo tampoco obran
documentos nuevos ignorados o de imposible aporta-
ción en su momento al expediente;

Que la docente Casaubón procedió solamente so-
bre la base de un hecho fáctico que estaba ocurriendo
en ese momento con un grupo determinado de perso-
nas, por lo que realizó una denuncia penal ante una
situación que se consideró ilegal;

Que asimismo resulta oportuno aclarar que con fe-
cha 02 de octubre del corriente, la Directora Casaubun,
se remite al Ministerio Público Fiscal a los efectos de
hacerle saber que la toma del Establecimiento Educati-
vo Nº 788 ha sido levantada, por lo cual procedió al
retiro de la denuncia penal, razón por la cual los recur-
sos intentados devienen en abstracto, todo ello por
haber cesado los fundamentos que dieron origen a la
prestación de los mismos, encontrándose la institución
escolar en una nueva instancia de diálogo y colabora-
ción permanente;

Que en este orden los Recursos de Revisión pre-
sentados resultan a todas luces improcedentes, que-
dando de este modo agotada la instancia administrati-
va;

Que sin perjuicio de todo lo expuesto sobre la im-
procedencia de los recursos intentados, se procederá
a efectuar distintas consideraciones sobre el proceder
de la Directora con relación a la toma del Establecimien-
to Educativo Nº 788;

Que este Ministerio de Educación, a través de la
Directora, en varias oportunidades manifestó que la
denuncia penal no fue realizada contra un grupo de
docentes en particular, tal afirmación claramente surge
del acta de denuncia efectuada ante la Comisaría de
Lago Puelo, por lo que resulta infundado continuar
forzadamente interpretando que la denuncia fue dirigi-
da contra un grupo de docentes;

Que la Señora Casaubón, con el patrocinio letrado
del cuerpo de abogados de la Fiscalía de Estado de la
Provincia, al realizar la denuncia penal, en todo momen-
to procedió conforme a derecho, ya que la misma y en
su carácter de Directora, se encuentra en la obligación
legal de denunciar ante las autoridades competentes
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actos que violenten el ordenamiento jurídico, como ser
en este caso, la toma de un establecimiento educativo;

Que existe una obligación que recae en el Estado
de garantizar el legítimo derecho de los ciudadanos a
reunirse para manifestar o peticionar, debiendo en este
sentido velar para que estos derechos no afecten el
normal desenvolvimiento de otros – derecho a la liber-
tad ambulatoria, de trabajar libremente, de propiedad,
de enseñar, de educarse, garantizando de este modo
los legítimos derechos constitucionales que le asisten a
la totalidad de los ciudadanos. La afectación de estos
derechos sin lugar a dudas obliga la intervención del
Estado para garantizar la convivencia pacífica de la
sociedad;

Que este Ministerio  se  encuentra en la obligación
de garantizar el “Derecho a la Educación” reconocido
en nuestra Constitución Nacional Artículo 14º, junto con
aquellos derechos reconocidos en la “Convención  de
los   derechos   del  niño”, aprobada e incorporada en
nuestra Carta Orgánica, como asimismo a lo dispuesto
en el Artículo 2º de la Ley Nacional de Educación Nº
26.206 cuando manifiesta que la educación y el conoci-
miento son un bien público y un derecho personal y
social, garantizado por el Estado, por lo tanto permitir
por parte de un mínimo sector de la comunidad educa-
tiva, la realización de acciones que impidan la presta-
ción de este derecho, sería contrariar e incumplir con el
Sistema Educativo Nacional y por lo tanto Provincial y
finalmente con las leyes generales y específicas. Asi-
mismo esta misma Ley en su Artículo 6º en concordan-
cia con el Artículo citado precedentemente, manifiesta
que el Estado garantiza el ejercicio del derecho consti-
tucional de enseñar y aprender, derecho justamente
alterado por la toma realizada;

Que el Ministerio de Educación no desconoce el
derecho de los estudiantes de peticionar ante las auto-
ridades, razón por lo cual en reiteradas oportunidades
personal jerárquico participó de Asambleas estudianti-
les, donde los mismos fueron interpelados por Alum-
nos, Padres y Maestros;

Que la reivindicación a realizar tomas de estableci-
mientos educativos – postura adoptada por los quejo-
sos –, sin lugar a dudas contraría el presupuesto ele-
mental y básico de todo ordenamiento jurídico y social
con relación al debido proceso que debe reinar en to-
dos los ámbitos de la vida en democracia, lo que es
mayormente preocupante en virtud de su carácter como
garante de derechos;

Que párrafo y análisis aparte cabría darle a lo
manifestado en los recursos en cuanto indirecta-
mente expresan que una toma supone un proceso
de enseñanza-aprendizaje, concepto no comparti-
do y preocupante ya que tomar un establecimiento
educativo, como lo manifestara esta parte citando
distinta normativa, a todas luces violenta el orde-
namiento jurídico en la cual se basa toda sociedad
democrática;

Que el Estado, a través del Ministerio de Educación,
considera que la toma cerrada de un Establecimiento
Educativo es improcedente y desajustado a derecho,
acción que sin lugar a dudas afecta el normal desen-
volvimiento del acto de trabajar, enseñar y aprender;

Que así las cosas se debe rechazar los Recursos
de Revisión interpuestos por improcedentes, quedan-
do de este modo agotada la instancia administrativa;

Que es atribución del Señor Ministro de Educación
resolver sobre el particular; POR ELLO:  EL MINISTRO
DE EDUCACION  RESUELVE:

Artículo 1º.- Rechazar los Recursos de  Revisión
interpuestos por la Central de Trabajadores  Argentinos
Autónoma Regional Comarca Andina (CTA Autónoma)  y
el  Sindicato  de  Trabajadores  de la  Educación   de  la
Provincia del Chubut (SITRAED), por los argumentos
expuestos en los considerandos que anteceden, que-
dando de este modo agotada la instancia administrati-
va.

Artículo 2º.- La  presente  Resolución será refren-
dada por la Señora Subsecretaria de Coordinación Téc-
nica Operativa de Instituciones Educativas y Supervi-
sión.

Artículo 3º.- Regístrese, tome conocimiento la Di-
rección de Asesoría Legal, por Departamento Mesa de
Entradas y Salidas, remítase copia a la Supervisión Téc-
nica de Educación Secundaria Región I (Las Golondri-
nas) quien comunicará al establecimiento educativo,
por Departamento Registro y Verificaciones comuní-
quese a la Dirección General de Educación Secunda-
ria, a la Junta de Clasificación Docente de Nivel Secun-
dario, al Centro Provincial de Información Educativa, y
cumplido ARCHIVESE.

FIRMADO POR:
Lic. Rubén Oscar ZARATE
Ministro de Educación
Provincia del  Chubut

Gladys Beatriz HARRIS
Subsecretaria de Coordinación
Técnica Operativa de Instituciones
Educativas y Supervisión
Ministerio de Educación

RESOLUCION ME Nº 14

I: 21-04-15  V. 06-05-15.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII Nº 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el termino
de tres (3) días se realizara la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá  por el termino de quince (15) días
en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de GUALJAINA, que el Sr. José Eduardo
Cid, ha solicitado  permiso de uso de Aguas Públicas
con fines de uso Agrícola-Pecuario, proveniente del Río
Chubut, en un caudal aproximado de 1.555.200,00 m3/
año  (1,00  l/ha.s), para su utilización de riego de 50,00
has. de alfalfa, un caudal aproximado de 155.520,00
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m3/año  (1,00  l/ha.s), para su utilización de riego de
5,00 has. de salicáceas, durante los meses de sep-
tiembre a febrero, y un  caudal aproximado de 912,50
m3/año para su utilización en la actividad desarrollada
con la cría de 350 animales, por un periodo de cinco
años, en el predio individualizado como Lote 6c, Frac-
ción D, Sección J-II, Departamento de Cushamen, Pro-
vincia del Chubut, de acuerdo a la documentación acom-
pañada en los autos  caratulados: S/SOLICITUD DE PER-
MISO DE USO DE AGUAS PUBLICAS (USO AGRICOLA-
PECUARIO) – JOSE EDUARDO CID – ESTABLECIMIEN-
TO 5 DE ABRIL – GUALJAINA (EXPTE. 374 AÑO 2015-
IPA). Quienes consideren que pueda afectarse sus
derechos, podrán oponerse a la solicitud de permiso de
uso de Aguas Públicas, y presentarse a estar a dere-
cho, por el término de treinta (30) días, a partir de la
primera publicación de edictos,  en las oficinas del Ins-
tituto Provincial del Agua, sito en calle Roger 643 de la
Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, y fundar su
petición por escrito.-

Rawson, 22 de Abril de2015.

Ing. PABLO RIMOLDI
Administración General de
Recursos Hídricos
Instituto Provincial  del Agua

I: 28-04-15 V: 04-05-15.

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA CÁMARA DE TURISMO DEL CHUBUT

La Cámara de Turismo del Chubut, convoca a Asam-
blea General Ordinaria, para el día lunes 18 de Mayo a
las 16 hs, en el Hotel del Sur, 9 de Julio 1.086 en la
ciudad de Esquel, salón principal, para tratar el siguien-
te Orden del Día:

1. Designación de dos asambleístas para firmar el
Acta de la Asamblea.
2. Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
3. Lectura o exposición de Informes del Presidente
y Vicepresidentes de cada región.
4. Consideración de la Memoria y Balance Gral.,
Estado de Recursos y Gastos.
5. Elección de los integrantes de la Comisión Direc-
tiva, por vencimiento de mandato.
Publíquese por un día

LILIANA B. ROMERO
Secretaria

P: 28-04-15.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACION PUBLICA DE PRECIOS Nº 01/15

Objeto: “Adquisición de Papel – Poder Judi-
cial”.

Fecha de Apertura: 8 de Mayo de 2015 a las 11
(once) horas.

Plazo presentación de ofertas: hasta el día 08/05/
2015 a las 11 horas en Mesa de Entradas del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia de Chubut.

Lugar de Apertura de las ofertas:  En el Superior
Tribunal de Justicia, Roberto Jones 75 de la ciudad de
Rawson (9103), Provincia del Chubut, lugar este donde
se reciben las propuestas.-

Entrega de Pliegos: Los pliegos podrán ser retira-
dos sin costo alguno en:

Dirección de Administración- Oficina de Compras
del Superior Tribunal de Justicia – Roberto Jones Nº
75.- T.E. 0280  4482331, int. 116 o 200.

I: 27-04-15 V: 28-04-15.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION

PROGRAMA I.N.E.T.

OBJETO: «Ampliación de dos (2) aulas, Taller
de carpintería, Sala de Profesores, Baños de da-
mas, Acceso y portones exteriores» I.S.F.D. N°
812-Esquel.

En el marco del Programa I.N.E.T. se anuncia el

LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/14.

Presupuesto Oficial: $ 3.531.130,68.-
Garantía de oferta exigida: 1% del Presupuesto Ofi-

cial
Fecha de apertura: 18/05/2015 - 11:00 hs.
Lugar: 9 de Julio N° 24 - Rawson, sede del Ministe-

rio de Educación.
Valor del pliego: $ 3.500,00.-
Lugar de adquisición del pliego: Sede del Ministerio

de Educación - 9 de Julio N° 24-Rawson,.
Casa de la Provincia del Chubut - Sarmiento 1172 -

Cap. Fed.

Financiamiento:
Ministerio de Educación de la Nación.

I: 16-04-15 V: 29-04-15.

República Argentina
PROVINCIA DEL CHUBUT

DIRECCION GENERAL DE COMPUTOS

Licitación Privado N° 01/15-EC “Adquisición de
Toner, Kit fotoconductor y Kits de mantenimiento para
Impresoras Lexmark W840 y Lexmark W850”, para la
Dirección General de Cómputos”.-

Expte. N° 592/15 - EC
Objeto: “S/Adquisición de Toner, Kit fotoconductor

y Kits de mantenimiento para impresoras Lexmark W840
y Lexmark W850”, para la Dirección General de Cómpu-
tos”.-
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Presupuesto Oficial: PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA ($
457.540).

Lugar y Fecha de Apertura: En Dirección General
de Administración del Ministerio de Economía y Crédito
Público - Ciudad de Rawson, el día 29 de Mayo del 2015
a las 11:00 Hs.

Recepción de sobres hasta las 10:45 Hs. del día de
la apertura en Av. 25 de Mayo N° 550 de la ciudad de
Rawson, Chubut –CP 9103 - Mesa de Entradas de la
Dirección General de Administración del Ministerio de
Economía y Crédito Público.

Mantenimiento de Oferta: 15 días a contar desde el
día siguiente de la fecha de apertura

Forma de pago: 30 días
Consulta y Retiro: Dirección General de Administra-

ción del Ministerio de Economía y Crédito Público- Avda.
25 de Mayo N° 550 - Rawson - Chubut. Teléfono: (0280)
4483-500/4485-423 o a la dirección de correo d-g-a-
compras.m.e@hotmail.com o
dga.mecon.chubut@gmail.com

I: 28-04-15 V: 04-05-15.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACIÓN

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y

DESARROLLO URBANO

Obras Financiadas con Recursos
del Tesoro Provincial

LICITACION PUBLICA N° 14/15

CONSTRUCCION SEDE ASOCIACION VECINAL EN
B° GUAYRA DE LA CIUDAD DE TRELEW.

Presupuesto Oficial: $ 2.072.823,81.-

Capacidad de Ejecución. $ 4.145.647,62
Plazo Ejecución. 180 días.
Garantía de Oferta. $ 41.456,47
Valor del Pliego. $ 4.145,00
Fecha y Hora de Apertura. 22/05/2015 a las 09:0

horas.

Todos los Precios son a Marzo de 2015.
Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: hasta

las 9:00 hs. de la fecha de apertura.
Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: Sede

del IPVyDU. Don Bosco 297 – Rawson- Chubut o donde
este notifique en forma previa al acto de apertura a los
adquirentes de pliegos.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del IPVyDU.
Don Bosco 297 - Rawson Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

NOTA: La venta de los pliegos se hará hasta (2)
días antes de la fecha de apertura de la presente licita-
ción.

I: 28-04-15 V: 06-05-15.

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2015
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M 16 $       8
2. Número atrasado M 19 $       9,50
3. Suscripción anual M 1560 $   780
4. Suscripción diaria M 3432 $ 1716
5. Suscripción semanal por sobre M 1716 $   858
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de
Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M   36 $     18
2. Por página y por día de publicación de
balances de sociedades anónimas M  972 $   486
3. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M  624 $   312
4. Las tres publicaciones de descubrimientos
de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 1248 $   624
5. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M   972 $   486
6. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 1248 $  624
7. Por tres publicaciones de comunicado de  Mensura M 1248 $  624
8. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M   122 $     61
Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 50º.- Fíjase  el valor  Módulo  en  $ 0,50  (CINCUENTA CENTAVOS) para los  Capítulos I y II del
presente Título, salvo en los casos que se indique expresamente otro valor.


